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13356 RESOLUCJON de 17 de mavo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se acuerda la inscripción JI
publicación del COnl'cnio Colectivo de la Empresa «Cor
beró, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa «Corberó, Sociedad Anónima)), que fue suscrito con fccha 2
de abril de 1990, de una parte, por los designados por la Dire~~ón de
12 cítada Empresa para su representación, y de otra, por el C~mlte de la
mísma, en representación de los trabajadores, y de conformIdad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.. y en e.l. Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre reg.¡stro y depoSIto de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectiyo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificaCión a la
Comisión Negociadora. .' . .'

Segundo.-Disponcr su publlcaclOn en el «Boletm OfiCIal del Estado».
Madrid, 17 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór

dova Garrido.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Corberó,

Sociedad AnónimID).

'.:

HORAS EXTRAORDINARIAS CONVENIO COLEeTIVO DE «CORBERO, SOCIEDAD ANONIMA"

Jefe Neqoeiado••••••• 923

Otieilll.u •.•.•••... 733

Auxiliare........... 440

Aspirante••••••••••• 293

Ordenan:...... ...••. 440

Limpiadora.... .••.•• 293
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Arto. 1. :r;¡;;td t.o territorial

El presente Convenio regulara las relaciones laborales en todos los cen
tros de trabajo de "Corberó, S.A.... en la provincia de B:lrcelona y en to
das las Delegaciones Comerciales de la Empresa existentes en el territorio
nacional.

Arto. 2. Ambito fyncionol.

ANEXO II

CALCULO DE LAS RElIlJNERACIONES ANUALES EN FONCION

DE LAS ftORAS ANUALES DE TRABAJO

t1 Convenio obliga a la ElIIpres-l!. "Corberó, S. A.", en el Ambito territorial
estando constituida su actividad principal por la fabricación de cocinas
(a gas, gas butano y el.ctricas), frigo:t"1ticos, ca1entadorea. calderas y
ter:mos, as! col!lo accesorio. de los mismos con todos los servicios e insta
laciones propios para la expansión, comercialización y transp<:>rte de sus
productos.

Artt. J. A!llbitp P'ta0p.l.

Madrid, 10 de abril de 199L-EI Subsecretario, Segísmundo Cres
po Valera.
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El presente Convenio podrá prorrogarse al término de su vigeneia de ano
en año, por tácita reconducción, ai no mediara oportuna denuncia en forma
del mismo.

El presente Convenio entrara en vigor el d1a de $U publicación en el BOE,
una vez homologado por la autoridad laboral cOl:lpetente. y su duración se
extenderá hasta el 31 de Dicie~re de 1990.

Arto. C. Prgrroq.

Arto. 5. Vivencia y duraciÓn

1. :El presente Convenio afectara a la totalidad de los trabajadores de la
Empresa.

2. Quedan, no obstante, excluidos aquellos que desempeñen los trabajos a
que se refieren los apartados a} y f) del punto 1 del artO 2 del Estatuto
de los '!rabajadores y Real Decreto 1382/1985, de 1 de Agosto (BOJ:: del 12).
por el que ..e regula la relación laboral de carácter especial del personal
d4!' Alta Dirección. as! como el personlll directivo con depen<:Seneill directa
de la Dirección de Divlaión que a continuación $e relacionan:

-Sta:: Director Indu.trial
-J.te 4. Control Ge.tión
-J.te de l'.reol:l&1
-Jefe PlanifioaeióZl y Ioprovi.iQZlUli.nto
-Jet. HoYiJliel:lto nte:dal••
-Jefe ~provi.ion..i.l:lto
-Jefe ealida!!
-Jefe Inspecaión Calidad F4bric&
-Jefe Produccioll
-Jete In;enieria Prc4uccioll
-Jete "Proceses
-Jete IJlgeJlieria Di.efio
-Jef& Lillea Cocoi61l
-Jete Linea ~vua .~itaria

'-J.1'. Lin.a Wevc. produoto.
-Director.. 4& Del&9&Ci6a

Art., 4. VipculaciÓp a la t;9tlHdad.

No obstante lo dispuesto en el parraro ante.rior, las condiciones econóld
eas se aplicarán con efectos de l' d. Enero de 1990, en la fOrllla que pre
vé el arto. 36 referente a este Convenio.

Las condiciones pactadas tOnllln un todo orgánico indivisible Y. a efectos
de $I,l aplicacion práctica, serán consideradas q1oba.lmente, en CÓI:lputo anu
al y referido a la. jornada nor:mal exiqib1e.

Arto. 1. pepuneia y nyhióp,

Cualquiera dI! las partes ti=antell podrA denunciar -la finalización del
presente CcnveniQ o de .us posibles prórrogas a~'tomáticllS debiendo efec
tuarlo, en su caso, eon una antelación l::1nillla de tres meses antes de su
vencimiento.

1. 7134.314

1. 141.!!:1!!:

1. 524.450

1.363.25B

1.340.8Zl

919. BJ6

521.667

1.015.106

1.061.681

1.032.955

1.069.074

679.261

Licenciados

Jefes de Sección

Jefes Ne90ciados

Ofieiale!' MA M

Oficiales MS"

Auxilh.res

Aspirantes y Botone.

Te1efoniatall

Conserjes

Ordenanza. y Mo~, Almacén

Conductor-Ordenanza

l.impiadoras

RESOLUCION de /O de abril de 1991, de la Subsecreta
rÍa, por la que se emplaza a los interesados e'l el recurso
contencioso-administrativo numero 118911990, instada por
don Carlos fl..fGnuel Martín Rodríguez, sobre di{erencías
retributivas consecuentes al presunto desempeño del puesto
de preparador-grabador.

. Ante la ~~la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
nor de JusticIa de Madrid (Sección Sexta), se ha interpuesto por don
Carlos Manuel Murtín Rodríguez recurso en reclamación de diferen
cias retributivas consecuentes al presunto desempeño del puesto de
preparador-grabador de nivel 13, por el periodo comprendido entre
12/1988 y 1111989.

En ~umplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presiden
te de. dIcha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posi
bles mteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada;
que ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan
a~~e la referi~a Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer
nl mterrumplr el curso de los mIsmos.

13355
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La denuncia se har6 llIediant. escrito que en [ono.a fehaciente, cualquiera
de las ¡artes har! llegar a la otra. En caso de denuncia por la represen
tación de los trabajadores, se acolllpañar6 certificación del acuerdo del
Co~it. de Empresa.

Arto. 8. qaranha ..,4 penopy"

Se respetaran las situaciones personales que sean en su conjunto, JIlás
beneficiosas que las tijadail en el presente Convenio, manteniéndose "ad
personam".

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que con
.'Interioridad rigieran por illl?8rativo legal, jurisprvdencial, conteneioso
o adlllinistrativo, Convenio Colectivo Sindical, contrato individual 1,150$
y costumbrell o por cualquier otra Cll.U511.. En el crden económico; pll.ra
aplicación del Convenio o cada caso concreto, se estara a lo pactado, con
abs~racción de anteriores conceptos, su eullntia y regulación.

M't0. 10. Ab'9rqi6p

Las disposiciones legales futuras que compOrten una variación económica
en toóos o Algunos de los conceptos existentes o que supor>gan creación de
ot.ros nuevos, únicamente ter>drán eficacia práctica en cuanto consióeraóos
aquellos en su totalióad, superer> el niv~l total de éste, debiéndose en
tender en caso contrario absorbid~ por las =ejoras pactadas en el mis:r.o.

Art'. 11. C91RhiÓp Paritaria.

1. Al objeto dft velar por la correcta aplicación y cmnplimiento del conte
nido del presQt¡te Convenio, se crea una cOllli$iót¡ Mixta Paritaria con
igualdad de representación económica y social que entenderá de todas las
cuestiones relacionadas con la ir:terpretaci6n de las nonnas contenidas en
el :;ÜSlllO, ",s1 como de 1"'5 dudas y conflictos que pll~dan surgir en Sil ",pli
cacion.

2. La Comisi6n Mixta estará formada por un máximo de cUlltro miembros de
signados por la Cirección de la Empresa y otra maxiJ:la de cuatro represen
tantes sindicales del comité de Empresa, elegidos. entre sus compañeros.

3. De las reuniones celebradas por la Co:lI1sión se levantará acta en la
que figurarán las decisiones tOllladas, debien40 ser fil;'lllada por la totali
dad de los miembros concurrentes.

Arto. 12. hpcian!s.

Lal> tunciones especificas de la Comisión Mixta seran las siguientes:

1. La interpretación del Convenio.
2. Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a su consideración

For llttbas partes o en les supuestos previstos concretamente en el pre
sente texto.

3. Emitir info~es motivados a la autoridad la~oral en 10$ cases en que
debidamente planteada una cuestión derivada de la aplicación del Con
venio, no exista acuerdo mayoritario en el seno de la Comisión.

". Intervenir en los contlictos colectivos ejerciendo las funciones de
lI:ediaci6n en la fot"llla y con los 11mites que detet"lllina el R.O. 17/1977,
de 4 de Marzo, {SOE del 9}, y posteriores disposiciones concorCllntes.

$. Vigila.r el cUliRplilti_nto de lo pactado.
f. Analizar la evolución de las relaciones sntre lall partes contr",tantes.

El ejercicio de las ar:teriores funciones no obstaculizará. ni interferirá
en ningún CllSO, la cO"ll!¡>eter:c:i& respectiva de las jurisdicciones adll:il'lis
trativas y ccntenciosas previstas en las disposiciones legales.

Uto. 13. SUl!!h16p de cuntiopn , 11 (;mgh16p.

Ambas p!.rt.es convienen en dar conocimiento a la Comisión Paritaria de
r:u~ntas du",as, di",crepancias y conflictos pudieran producirse como conse
cuencia de la interpretación y aplicación del Convenio par!. que la Comi
sión emita dictUlen o actÚe en la forma reqlalllentaria prevista.

Art'. U. luncion&llliento.

La Comisión Mixta Paritaria se reunirá y aclarara o resolver' las consul
tas y recl"'lllaciones que sean reglamentariamente formuladas, pronunciánQose
dentro de los diez dlas siguiente. a la feCha de la pres!ntación de la pe
tición planteada. Igualmente ss reunirá. Cuando lo soliciten un minilllo de
dos de sus miembros, con expre1=.ión escrita de la cue$tión objeto de la
reunión.

Ocasionalmente, cada una de las representaciones pod:ra designar, cuano:1o
lo juzgue conveniente, un asesor, cuyos servicios po4rAn utilü:arse de
forma pen:;>.anente, sielllpre que se considere oportuno.

Dichos asesores podrAn asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.

l.3 c.:or:.ision temirá su dOl:>icilio en Castellbisbal, Polo Ind. Aquiberia,
s/n'. sede de la factorJ.a "Corberó, S.A.", en dicha población.

No obctante, sielllpre que para ello haya acuerdo entre las partes que la
cCll')'lcnen, podra reunirse ocalllonallllente en cualquier otro lugar ajeno a
ciicho domicilio.

C&PtTPLQ TI

Art'. U. tl9!"'!!l' gen.nl.

1. ~ acuerdo con el contenido del art·. 6 de la derogada Ordenan~a de
'!':!:''It·1!j.., !,,"l:"~ 1'l J"_rl~H'':"rh !';iderometalúrqica, III facultad y responsabilidad
dI> III organi:taci"r¡ pr¡i;ctica del trabajo corresponóe a la Dirección de la
ntr1·"'$'!I..

Por consiguiente, el establecimiento da cuantos siste1llllB de orqani:taci6n,
racionalización, automati:tación, mecanización y JIOdsrnizaci6n ICon facul
tad de la Oirección ds la !:l;preICa, la cual para llevar a cabo las mislll.as
podra varia]; los puestos de trab«jo, modificar los turnos, revisar 10$

tiell:pos por implantación de nueV05 lIIedios o llIé.todos de trabajo, si81:lpre
qua se realicen en consecuencia con las disposiciones legales vigentes.

2. Sin que tengan carácter exhaustivo, dentro da aquellas facultades que
d",n incluidas:

a) Fijar la calificación del trabajo seqúrl lo establecido en el art'. 17
de este Convenio.

bl Exigir los rendimientos m1nimos o loa usuales en cada puesto de trabajo
en la E1:lpresa .

el Determinar el 5ist_a que se estillle más adecuado para garanti:¡;ar y ob
tener rendimientos superiores a los m1nimos exigibles de acuerdo con
las necesidades o carllcter1sticas generales o espacificas de la Empresa
o de cualquiera de lCUS departamentos.

4) Fijar el nÚl!lero de Illáquinas o tareas necesarias para 11. racional utili
zaci6n de la capacidad productiva del trabajador.

e) Señalar los indices de desperdicios y calidad admisibles en el proceso
de producción. •

f) Señalar las nonnas de viqi1ancia y di1iqencia en el cuidado de las má
quinas y utillajes.

ql Establecer los criterios y normas de movilidad y redistribuci6n del
personal de la Empresa, de acuerdo con las necesidades de ésta y con
estricto cumplimiento respecto II lo establecido en el art'. 20 de este
Convenio.

hl Mbdificar los métodos, tarifas y sistelllas de retribución del personal,
cambio de funciones y variaciones técnicas ds las m'quinas, instalacio
nes, utillajes, etc.

1) Regular la adaptación de las carqas de trabajo, rendbiento y tarifas
a las condiciOnes que resulten del cambio de Illétodos operativos, proce
sos de fabricaci6n, cambios de materias, máquinas o condiciones técni
cas de los lIIismos.

j) Mantener los sistemas de trabajo. En caso de discrepancias, se estar'
a lo establecido en el Capitulo VII de Métodos, Tielllpos y Rendimientos
de este Convenio.

k) Establecer, en su caso, un sistema d. incentivos totales o parciales,
lo l:.ismo en lo que se refiere al personal que a las tareas.

1) Otras funciones analoglls a las ar:teriores consideraciones.

3. La detenninación de la plantilla de la Empresa se hará por la Oirección
de confonnídad con sus necesidades y de acuerdo con lo establecido en 1<:1
legislación vigente.

4. Se conviene la necesidad de mejorar la productividad global de la fá
brica, a cuyo fin se toll1arán las medidas necesarias en la organización del
trabajo hasta alcanzar los objetivos de productividad que pennitan 11 111
:E1:lprasa conseguir un adecuado grado de competitividad en el lI:ercado nacio
nal e internacional.

Para cor:seguir este objetivo, deberá actuarse en todos los ámbitos de pro
ducciOn y organización de la fábrica, de manera que se consiga mejorar los
conceptos fundamerltllles de la productividad, actuando entre otros sebre
los siguientes aspectos:

-Inversiones en nUeVllS raquinarias e instalaciones que pennitan reducir
costes de fabricaci6n.

-Nuevas distribucior:es en planta más racionales que eliminen trasvases de
piezas y almacenajes innecesarios.

-Estudio sobre ca.lidad y coste de nuestros productos a nivel de diseño de
éstos.

-Estudio en profundidad del problema de falta de pie:tas y calidad: en las
entregas ll. las cadenas d. lliontaje. La falta de pie%as l'epercute en paros
en cadena, ca~ios continuos de modelos, desajuste de stock1=. en las sec
ciones intet"lllediaa, etc.

Arto. 17. colifiqaciÓp de pyesta, 4e trabajo,

1. La calificación de los puestos de trabajo existentes en 1, Empresa,
asi como los de futura creaci6n, se estaDlece de acuerdo con los IIlllnuale.
de valoraci6n vigantes en la actualidad tanto para el personal adscrito
al sector de fabricación {Especialistas y No cualificados} como para el
de oficinas {Técnicos y Ad.ministrativos}.

2. Las nonnas de aplicación de los manuales de valoración son las que fi
guran en el Anexo 1 del presente Convenio.
3. Dicho manual será revisado en la fonna que convendrán la ElRpresa y el
Comité, lIIediar:te la asesoria óe una entidad especializada externa.

La adaptación del trabajador a loa puestos de trabajo que se le asigne
comprenderá las directrices siguientes:

1. Selecci6n de personal. que se realizará utilizándose por la hpresf! los
procedimientos que estima convenientes, de aeuerdo con sus necesidades y
los medios de que disponga contorme a la luqislación vigente en materia
de contratación prevista.
2:. Ingreso en la Empresa, que se efectuará con caráctsr de prueba en todo
caso segUn régimen juridico previsto en el art •. 21 de este Convenio,

3. Ascensos para cuya regulación se ."'tarA a lo estab12cido en el art'.
19 de este Convenio.

4. Movilidad del personal cuyo régimen juridico se regirá por lo dispues
to en el arto. 20 del presente Convenio.

Art'. 19. PrOVisUIR 4e ncapt".

1. En la provisión de vacantes se requerir'n las siguientes normas:

a} La plaza a ~rir se har' pUblica ••,Hants avisojconvocl\toria que se.rá
colocado en todos los tablones de la El;presa y en el que figurarán los si
guientes datos:

-Nolnbre del puesto.
-Departamento/Sección.
-Funciones principales.
-Formaci6n y experiencia.
-Per1odo de prueba.
-Yecha de aviso.

.'
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bl .El citado aviso se expondrá hasta la teeha 11mite d.e presentación 4.
candidaturas, y en ninq¡í.n callO durante menos de cinco d1all habiles. Del
aviso se entregará copia al COlliite de ElIIpresll..

2. La:¡; personal! interesadas y que consideren =plen o;cm 10$ requisitos
exigidos d.eberán contactar con el Depanalllento de Personal, donde s. les
entregara una solicitUd de inscripción.

3. La. Empr'''l'tlll establecerá para cada caso las prueba. profl"sionales y psi
cotécnicas que considera adecuadas. Realizadas las pruebas se propondrá
a la Co:isión calificadora a que se refiere el Anexo l. la call!1~aci6n

correspondiente.

•• Entre 10$ elementos a valorar, adelllás de las pruebas de lI.ptitud, se
tendrán en cuenta los siquientes f.sctores:

-Trabajadores de la ~is=a Sección/Depart.s=ento.
-Antigueaad en la E~presa.

-Ocupación te=poral del puesto, de tor=a parcial o total.
-Pertenencia al nivel inmediato interior.
-Historial profesion.sl.

S. Al candi"ato seleccionado se le eomunicar~ la decisión por escrito, in
dicándose la techa de incorporación al nuevo puesto de trabajo y las con
diciones con qu. se efectu.s el cambio de puesto de trabajo.

6. A aquellos candid.stos que no sean seleccionados .e le. enviará un comu
nicado en tal sentido.

1. Para cada puesto a cubrir se establecera un periodo de prueb.s o adapta
ción, dentro del cual, tanto la Elllpresa como el trabajador, podr~n anular
el catilio. De producirse esta circunstancia e2 trab.sjadcr volverá .s ocupar
el puesto que desempeñaba anteriormente.

6. Una vez tina1izado el cit4do periodo de prueba o adaptación, el traba
jador, de no superarlo, volvera a SU anterior puesto d. trabajo u otro si
milar y con las lllismas condiciones que tenia en el mismo. Caso de que di
cho periodo 5ea superado satisfactori.s=ente, .s partir de este momento se
aplicaran al trabajador las condiciona. del nuevo puasto, abonándose con
carácter retroactivo desde el dia en qua se produjo el cambio, las mejo
ras económicas.

En el supuesto de que para el nuevo puesto de trabajo existan varias eta
pas de adaptación, el trabajador .srectado percibirá el salario correspon
diente a cada etapa cu.sndo l.ss mismas sean superadas satisfactoriamente.

Lo indicado en 10$ dos párrafos anteriores, respecto a las percepciones
durante el periodo de adaptación estar~ sujeto a las garantías estableci
d",s en el arto. 20, apartados 2,3 y 4.

9. En el supuesto de que el candidato eleqido esté ocupando un puesto de
trabajo que deba ser cubierto antes d. que ésta pase a ocupar el nuevo
puesto, al caml:>io no se producirá hasta qua ello s. lleve il etecto.

10. Los resultados de lll.s pruebali .fectuadas a los candidatos tendr~ una
vigenci.a de seis meses, en el supuesto de que el interesado se presente
a una nueva promoción p.sra un puesto siJa.11al:', sie=pra que el can"ülato no
opt.e por una nueva prueba de calificaci6n.

11..No obstante lo regulado en los ap4rt.sdoS ant.riores, tanto en la con
tratación como en la promoci6n d. pa:r.onal para prove.r vacantes de J.f.
de Departamento y/o cateqorias superior•• , aera de libre designación de
la Dirección.

Arto. 20. ):!oviU4ad fURciopal y trabajo. d, 'Ypuior • bUt!gE sategoría

l. Los cambios de puesto de trllbajo podran obedecer a las siguientes cau
s.as:

.s) A petición del trabaj.sdor aceptada por la Empresa. En est. c.sso s. le
asignará al trabajador el nivel, cateqoria, retribución y las de:m4' condi
ciones de trabajo que correspondan al nueVo puesto.
11) Por mutuo acuerdo entre el trabajador y la Empr.sa, estandose a lo con
venido por ambas partes.
c) Cuando el trabajador no reúna l.s, condiciones requeridas para el puesto
de trabajo por disminución de c.spacidad fisic••

LoS Dirección, oidos los oportuno. intorJlle. d.l sarvicio Medico y comité,
podrá trasladar al trllbajador a otro puesto mas acorde con su. tacultades,
de existir posibilidad para ello.

Producido el catilio de puesto, el trabajador conservar~ (hasta t"uturas
compensaciones o absorciones) el salario qua tuviera acred.itado .n función
de su nivel.

Los complementos, de existir, seran los del nu.vo puelito que desempeh••

d) Con 4rreglo a las necesidades d. organi::ación de producción, la Oirec
cien de la EJnpresa podra cll.lllbiar, d.finitiva o provisionalmente, al perso
nal de puesto de trabajo de manera que no resulte perjudioada la fonnación
protesional dal trabajador ni supon'la =enoseabo .n su dignidad. Lo. C/Ul
bios no tenaran otros li=ites que los exiqidoa por las titulacion.s acad4
mic.ss o capacidades protesiona1.s precisas para ej.rcer la prestación la
boral.

Las condiciones económicas derivada. del c4mbio d. puesto de trabajo se
requlan en los siguientes apartado. del presente articultl.

2. En caso de necesidad la Empresa puede destinar a los trabajadores a
realizar trabajos de nivel superior, reintegrándose a su antiquo puesto
de trabajo cu.sndo cesa la causa que motivó el cambie.

Este c.smbio no puede s.r de duración superior a s.is tIleses durante un a!'lo
u ocho meses durante dos a!'los, salvo los caSOS de sustitución por s.rvicio
m.ilitar, enf.rmedad, accidente de trabajo, licencias y excedencias, en que
la situaci6n puede prolonqarse mientras subsistan las circunstancias que
lo hayan motivado.

El salario y complementos serán los del nuevo puesto de trabajo.

Cuando el cambio de puesto se produzc~ a otro cuya prima sea indirecta,
Se cOlliputará la suma ele los conceptos sa14rio puesto de trabajo y promedio
del último m.s, mes de priJlla a la producci6n del .snterior puesto de t:raba-

jo, con el salario puesto de trabajo más la prima tija o indirecta aplica~

ble, prOllleditl del último mes, del nuevo puesto . .De ser superior la suma
de ambos conceptos en el puesttl anterior, s. abonar~ al trab.sjador la di
ferencia.

Tal cOlllpilraci6n y SUfU no se efectuara cuand,o el call1bio se produzca a un
puesto de trab.sjo sujeto a prima directa, en cuyo CaSO se abonará el nuevo
salario y priaa que oorresponda a dicho puesto.

Si el call1bio fuese superior il aquellos plaztls, el p.rsonal afectado tendra
derecho.s cubrir la vacante, si superase las pruebas de aptitud correspon
diente en la fonM prevista en el arto. 19, o en su detecto, a que la de
vuelva a un puesto de la categoria y salario que teni.s ante. d.l cambio,

Se considerarán en estoli caml:>ios los periodos de adaptaci6n pr.vistos en
el arto. 19, apartadoe 7 y a.

l. Los call1bios de puesto de trabajo podr~n efectuarse libreJQente siempre
que no infrinjan las siquientes limitacioneS:

-s. elegirá al personal en orden inverso a su antiqi:¡edad en la s.cción.
-En cambios producidos dentro d. la misma sección, se .legirá al personal
del nivel correspondi.nt. al puesto afectado por el probleJQ.s de que se
tr.ste.

.Igu.slment.e tenaran pr.terenci.s para no ser afect.ados por los cambio$ que
impliquen traslados de s.cción, el personal lllayor d. cincuenta años.

... LoSs cantid.sdes qua s. abonen en conc.pto de garantía de acuerdo con lo
indicado .n 10110 apartadoe 2 y 3 del presente articulo, tigl.lrarán bajo el
concepto de comple=ento personal.

e a P 1 tUL Q III

arto. 21. Ipgre,o!.

1. El ingreso de nuevos trabajadore. en la E:mpresa $e efectuará en cual
quier.s d. las formas de contratación que las disptlsiciones legale$ vigen
telll permitan en cada momento, atendiendo a l.s. necesidades d. la EJIIpre5.s
y otros criterios de selección d.rivados d' las cualid.sdes per.onales y
prot.sionale. d. los oandidatos.

2. La E=presa someterá a 10$ candidatos a l.s pruebas te6ri~s y pr~d:ic.s.
que se eon.ideren tlportunas al obj-eto de determinar las aptitudes de lo!
mism.os respecto .s los pue.tos a cubrir, 'in que dichas pruebas tengan la
consideración da relaci6n laboral ni den derecho a retribuci6n de ningún
tipo.

l. Todo aspirante .er~ sometido a un reconocimi<Ulto m4dieo previo a la
contratación.

4. Habida cuenta de la lógica f.slt. de experiencia del trabajador contra
t.sdo para la realizaci6n de las tuncitlnes propias del puesto d. trabajo
a ocupar, en =ateri.s de retribución •••stabl.c.r~ en cada caso un perio
do d. adaptación hasta consolidar la propia d.l qrado e puntuación de di~
cho puesto. Du"rante dicho periodo el trabajal10r percibir~ .1 salario pu.s
to de trabajo r demás r.tribuciones que correllpondan .sl qrado o puntuación
que p.sra cada una de las etapas ea bayan estal:l-lecidtl por la Comisión de
Valoración.

5. La Empresa intor:lll4r~ con anta1aci6n 41 COllIité de la evolución probabl.
del elllp1eo en la Empresa y entre9ar~ los modelos de contratos de trabajo
escritos que s. utilicen, loa dOCUlllentos relativos a la terainación de l.
relación laboral, así COlDO, la dOC\Ullentación le'lal.ent. establecida•

1. S••stablecarán la. sigui.ntes fórmulas d. prueba:

.) Peones, Especialistas, Aprendices y Subalterntls: QuiDc. 4ias l~ora

bl.s.
b) Profesionales siderometalúr9icos, prote$ionale$ de oticio y administra

tivos: Oll .es.
e) T4(o'licos no titul.dos, V.ndedore:s y Jet.s: Tr•• _ ••••
4) Tecnicos titulados: .'is ••••••

2. Durante el periodo d. prueba, se estará a lo dispuesto en la leqisla
ción viqent.,

J. El trabajador percibira durante .ste periodo la re=unere.ci6n correspon
diente al pu.sto de trab.sjo en que .t.ctu6 su ingreao en la bpre.sll.

4. Transcurridtl el periodo de prueba, sin denuncia por ninguna d. las par
te., el productor continuara en la Empre.sa.

5. El trabajador que hubiese cesado en la Empresa y volviese a ingresar
en la mis_, quedar~ sujeto iquallll.nte al periodo d. prueba corre.pondien
t. al nuevo contrato que suscriba.

Arto. 23.~

1. Los trabajadoreS que deseen cesar voluntari&lllente en la Empres.s, ven
dr~n obligados a ponerlo en conocimiento d. la llIilUlIa cumpliendo ltl••i
gui.ntes plazos d. pr••viso:

a) Obreros y Sub.s1ternos: QUiZlC8 cU.e.
b) Adminilltrativos: OD ••••
e) Jefes o titulados- administrativos, Te.:nicos titulados y no titUlados:

DOs ma••••

2. El cumplimiento de la obligación d. pre.svisar con la reterid.s ante14
ción dará d.recho a la EJlIpr.sa a descontar "e la liquidación del trabaja
dor una cu.sntia equivalente al impt:.rta de BU salario diario por cada d1a
de retraso en el .sviso.

l. Habienclo avisado con la reterida antelación, la Empresa vendrá obligad.a
e liquidar, al finalizar dioho plazo, los conceptos tijo$ que puedan ser
calculado$ en tal momento.
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Los e.molumentos variable. se abonarán durante el mes siguiente al de pro
ducirse el ca•••

4. E.n el momento de causar baja, el trabajador devolverá 11. la. Empresll. los
Iltiles, prendas de trabajo. documentos, etc. que pu.edll. tener en su poder
y sean propiadati de aquella, condicionándos. a tal entr..ga al abono de su
liquidación.

e &P ¡ T n L o V

Art'. 28. L¡SapGia, generale"

CJ,P7TpLO xv

:El trabajador, p:revio aviso y justificación, podrá Ausentarse del trabajo
por al'lUno de los lllotivos y por el tie:mpo siguiente:

1. Quince dias naturales retribuidos en caso de lllatrilllonio.

.lorDada a ullb&jo

Art., 24.~

1. La jorna.da que será continuada para t040 el personal, será de 1.765 hn
ras de trAbll.jo efectivo año.

2. Dicha jornada .e distribuirá en cada año, adecu!ndola a los dias. <:le
trllbajo disponibles, en calendario negociado entre la Empresa 'i el Co:llité
de f:lll-pr.s••

3. No obstante lo previsto en los ptlrratolS anteriores, en las Delegaciones
la jornada anual convenida se acomodará a las necesidades de las respecti
vas :onaG y centros d. trabajo, asimismo el calendario se acomodará -iI. las
tiestas locale••

•. ETl el supue5to ds que, una vez cOTlteccionado el calendario oficial,
surgieran posteriores modificaciones legales, el calen<;1(l.rio convenido se
a.áa.ptara de fOnla. que el total de horas .fectivas de trabajo anual indi
cadas anteriormente no !tutra variación al9UJ'l6.

1. El periodo de vacaciones ll.nUale5 tenar. una duración d. 30 aias natu
ralea.

2. Aquellos tnba.jadores que no tengan un año cOl:pleto de antigUedad en
la Empresa, disfrutaran la parte proporcional correspondiente al tiempo
de permanencia cOJllputandose a tel efecto el periodo trabajado desde el dia
l· de A9csto antf!rior al 31 de .Julio dal &ño 4l1li IIU di&frute. En estos su
puest05 la Empresa pact&rá con los trabaja40res afectados algunas de las
alternativas si¡uientes:

a) Disfrutar el número de dias que realmente le correspondan, asiqnándole
en los restantes dias de vacaciones 'lenerales, a cualquier ot:ro puesto
de t:rabajo.

b) Disfrutar ae todo el periodo ae vacacione., percibienao unicamente el
salario correspondiente a 10$ dlas a que tuviera dereeho.

3. El aisfrute del periodo de vacacionellO lile efectuara con carácter 'leneral
durante el mes de Agosto en fonlla contin\lada, realizando los dia.$ resta.n
tes, en su caso, en la foI'1ll!l que ae e6tablezca en el calendario.

Sin !!lás elCcepción que las tareas de conservación, reparaciones y silllilares
(incl\lso las que precisen en los Optos. de A~ini.tración y C~~rcial),

rotando el personal afectado.

4. La Ell:¡,>resa determinara las personas que, en su caso, deban cubrir las
tareas antes señaladas, a los cU/lles informará con una antelación de tres
meses, salvo caso de fuerza mayor.

:En los indicados casos an que lall vacaciones sean disfrutadas en periodo
distinto al establecido con carácter general, serán computada5 a tal efec
to un número i9'Jal de dias hablles d. nuestro calendario b.boral al C01ll
prendiao en el =encionado periodo general.

5. El trabajador que ceae en la El:.presa percibirá la c01llpensación en me
tálico de las vacaciones devengadas que tuviera pendiente~ de disfrutar.
si hubiera disfrutado de =ayo~ nUmero de dias en función o no de llevar
un afio en la Empresa, se le aplicará 1& correspondiente deducción en la
liquidación por cese.

CUando de acuerdo con las disposiciones leqales vigentes, proceda una rs
ducción de jornada por ratones de guarde legal de hijo Illenor d.e seis anos
o d.isminuido filOico o ps1quico, la reducción daberá efectuarse de acuerdo
con las siguientes normas:

1. Lo.. trabajadores que en la actualidad están acoqidos e reducción de
jornada o 5e acojan en el futuro, disfrutaran de dicho beneficio con una
reducción qtle no sea inferior en un tercio, ni superior a la mitad da la
jorn;!l,da, detenlinándoae diche duración aeqUn necesidades da la Empresa.

Dich;!l,s reducciones se llevarán a cabo de lllallera que la proporción de jor
nada a trabajar sea en tiempo de trabajo efectivo, no cOll>putand.oze en la
lllin~ descanso alguno.

2. La reducción de jornada comportar' una disminución preporcional en t.o
dos los conc.pta. retributivos y de vencimiento periódico suptlrior al Iles.

A:t'. 27. Ion, ut;tlorsUuri ••

1. Se estará a lo e.tablecido en la llll1ial"ción vi'lente.

2. A lo. efectos prevenidos en el art •. 40.3 del R.O. 2001/83, ~os traba
Jadores que así lo d,..seen podrán cacl;:iar las horas ext~aa elCcepcionalell
reclllizadas, por un perioáo de desi::an:so del 75\ lllá5 a las horas realizadas.

3.5e haran dos inventarios anuales por personal voluntario, neqocU.ndose
con el comité de EJllpre5a el nUmero de horas del pE<rsonal que áe precis.
a tal fin, con un minimo garantizado de dos dias para cada inventario.

El penlliso deberá ser solicitado con 24 horas COlllO mínimo de antelación
debiendo ser justificado posterionnente mediante la aportación del Libro
de familia.

Contará c~o primer dia do¡ pen:iso, el de la boda, aunq\Oe sea Sábado, Do
mingo o festivo.

CUando la fecha de la boda coincida en uno de los p4riodos vacacionales
de vero.no, Semana Santa o Navidad, el pet"l:liso Se disfrutara antes o des
pues, $iendo a opción del interesado la elección.

2. Dos di as retri.buídos en los casos de nacimianto de hijo o anfenlledad
grave o fallecimiento de parientes hasta 2· grado de consanguinidad y
afini~ad,incluyendose las parejas de hecho. CUando, con tal motivo, el
tra~)ad.or necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo sara de
cuatro dias.

En los casos de nacimiento los dOl día. 5erán laborables •

En los casos de defunción, cuando los dos dias naturales s_n inhábiles,
se cO:'lceóerán las horas necesarias del prim.er dia hábil siguiente, a fin
de que puedan hacerse las inscripciones necesarias en los organismos ofi
ciale. corrsspondiente•.

Las intervenciones quirJ.rgicas que requieran el internamiento en un cántro
hospitalario, seran consideradas como enfernedades gravf!s a efectos de los
dos dias de penniso, debiando jU5tificarse debidamente estas circunstan
cias por el organismo cClllpetente.

No obstante, en los casos de intervención liIenos grave (camots, amigdali·
tia, fililolia, etc.), se concedera como permiso retribuido el dia del he
cho, salvo que el fallliliar quede ingresado o que hubiera complicaciones
posteriores justificables, ya que en tal caso s.:rian dos dias.

CUando motivado por gravedad repantina y sin mediar interrupción se pro
d\l:l:ca el fallecimiento se oo=putarán en total dos dias.

CUando entre la enfermedad qrave y el fallecimiento, medie una internlp
ci6n de mas de 24 horas, .1 permiso sera de dos dias por cada concepto.
En el supuesto de qu. en este caso se pr<Xluzea un desplaUllüento, el
permiso .era de seis dias en total.

En el supuesto de que l:e. enfermedad y el fallecimiento obliguen a efectuar
dos despla:l:alll.ientos, el permiso será de cuatro d1a. por cada concepto.

11 efecto de los cuatro .dias, se considerarán desplazalllientos los que deban
efectuarse fue.ra de la provincia de residencia.

Los supuestos a que este apartado se refiere, son los siguientes: hijos,
nietos, padre, madre, abuelo/a, henllano/a del trabajador o de su cónyuge.

En los otros casos de fallecimiento de cuñados, Unicamente se concederá
como permiso retribuido el dia del entierro.

3. Un dia nat\lral en caso d. matrimonio de hijo, het'lllano o padres. Qua se
ra la =isma fecha de la boda.

4. Un dia por traslado del dOlllicilio habitual.

Se considerará traslado de domicilio hal:>itual todo aquel que comporta la
mUdanza de todos los enseres de un piso a otro.

Corresponde co=o permiso abonado, el dia del hecho.

No corresponde permiso abonado en el caso de compra de lIluebles sin c6mbio
d.e domicilio (ni por ocupación de viviendlli por boda).

Los permisos solicitados por este motivo, deberán justificarse mediante
la presentai::ión de uno da los documentos siguientes:

-Recibo de mudanza.
-Cédula da habitabilidad.
-Contrato del nuevo piso.

s. Los trabajadores, por lactancia de un hijo lumor de nueve llleses,-ten
d::"an derecho a una hora de ausencia I.!el trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones. La nujer, por su voluntad, podrá sustituir esta I.!erecho por
una reducción de la jornaóa nOnlal, en media hora con la misma finalidad.

Este dereCho no podra exceder de Ull periodo de 9 meses, ·eontados a pa::"tir
de la fecha de naciniento del hijo.

podrá disfrutarlO!! llIe4ill. hora a llOedia mañana y media hora a media tarde,
o una hora completa a la hora de la comida, o media hora en total si Se
reduce la jornada laboral, bien por la _ñana {entrar lIledia hora lllás tar
de), bien por la tarde (salir media hora antes).

Todo ello ain perjuicio del mejor derecho qtle pudiera resultar d.e la nor
mativa vigente.

6. Quien por razones de guarda leqal ten'la a su cuidado directo alqún =e
nor de 6 a!'los o un diSlllinuido f1Sico o psiquico que no desempeñe otra ac
tividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 1& jornada de traba
jo, con la diswinución proporcional de.l salrio .. 1 men05 de un tercio y un
máximo de la mitad de la duración de ~quella.

7. Por el tiempo indispensable para el cumpli=ie:nto de un deber inexcusa
ble de carácter pllblico y personal, cuando conste en una nOr'llla legal, se
estara a lo q..le esta d.isponga en cuanto a la duraci6n de la au&encia y a
su cOI!lpE;nsación económica.

,.
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CUando el CUlllplimiento 4.1 deber antes referido supong/l. la imposibilidad.
de la prestación dal trabajo debido en 1IlÁs del 20\ de las horas laborables
en un periodo de tres meses, podrá la Elr;.presa pasar al trabajador afeetaóo
a la situación de f!xeedeneill. requlada en el lI.~rt&do 1 del arto. 46 del
Est.atuto de los Trabajadores.

En el SUPl.u..sto de que el trapII.jador por el cUlElplimiento del deber o desem
peño del cargo, perciba una indemnización, se descontara el importe cie la
misma del salario a que tuviere derecho en la Empresa.

Seran abonados los permisos para acudir a citaciones relacionadas con la
incorporación al servicio militar.

Para los permisos relacionados con la participación en elecciones legisla
tivas, auton~icas o municipales, bien sea como simple votante o C01l\O COIll

ponente de una lIlesa electoral, se estar' a lo que en cada mo_nto disponga
la legislación vi9'ente.

Los pet"lllisos para acudir a citaciones de los J"ullqados de lo Social, Iinica
mente seran abonllClos en el supuesto de que el fallo de la sentencia conde
n. 11. 111. Empre.a.

Los petlllilios para acucl.ir a c:itllc:ione. de Delegación de Trabajo, en l:"ela
ción con temas de sequridad e Hiqiene, Valoraciones de Puesto de Tl:"aba
jo,Tiempos, etc., serán contabili:aClos para los mielf;.bl:"os del CC»llité, De
legados de Personal y Sección Sindic/ll, dentro de las 40 horas mensuales
de garantiali sindicales. En los demás caSOS se elOtará a lo previsto para
los casos de citaciones de los Ju:gados de lo Social.

No serán abonados en ninqün caso, los permisos solicitados para acudir a
citaciones judiciales, cualquiera que sea ~u naturalella.

El importe que ¡;e d.eje de percibir por este motivo, en todo caso, deberá
ser reclalllado por el interesado al ccmtrario, a cuyo fin cuando sea soli
citlldo, la ElIlpresa facilitará el oportullo certificado haciendo constar las
pérdidas econ6micas que dicho permiso representa.

s . .Por el tielllpo Tlec:esario en caso de visita o asistencia Illédica de espe
cilllistas de la Seguridad Social cuaTldo coincidiendo el horario de cOTlsu1
ta con el trabajo, se prescriba dicha con~ulta por el facultativo de me,U
cinll qeneral, debiel'ldo presentar previaIllente el trabajado::, 11 la E:mpresa
el volante justificativo de la referida prescripción médica.

En los delllás casos, hasta un limite de 16 horas al año.

Tal como se indica en el texto legal, 1"5 horas por visita a especialis
tas se abonarAn cuando la misma sea prescrita por al medico de cabecera,
por lo que el trabajador de~era aportar el justificante de dicha pres
cripci6n en el momento de solicitar el pendso. Caso de no pasar por el
lllédico de cabecera para ir al especialista, será suficiente para justifi
car 111. falta con el volante del mi.lllo.

Unicamente se abonaran los pe=i50& por visdtas a especialistas, cuando
"stoo!' pertenezcan a la Seguridad Social.

u~icamente se abonará en concepto de visitas, las horas que el faculta
tivo justifique en el volante d. consulta.

Cuando el volante de consulta no justifique el nUmero de horas de visita,
se abonll.rá unicamente una hora por este concepto, lllás el tieltpo de despla
zamiento.

),. efectos de abano por desplazallliento se estimará:

-Para la factoria de Castellbisba1, una hora y Dedia como non:a qeneral.
Para los de$pla~amientos fuera de la zona de CIIstellbisbal, como lllAXilllO
tres horas.

-Para el centro de Hartorel1. dos horas como no=a qeneral. P/lra los des
plazamientos fuera de la zona de Kartorell, como maximo tre$ horas y me
dia.

-Para visitas a los médicos de cabecera de la Sequridad Social serán jus
tificadas mediante ill:presos que h. ED:presa tiene editados a tal fin.

-Para visitas a médicos de cabecera o especialisus particulares (no per
tenecientes a la Se9. Social), se tendrá derecho a un maxill:o de 16 horas
anuales abonadas, corriendo a carqo del trabajador las que superen esta
cantidad totlll, debiendo, en tocios los casos, aportar el justificante
correspondiente en el que consten las horas de visita utilizada&.

-En todos los casos deberá constar en el justificante si cOrresponcle a ca
becera o especialista.

9. El trabajador tendrá derecho al distrute de los pet"lllisos necesarios
p"'ra concurrir a exá1llenes, as1 oomo a una preferenci4 a e1e"ir turno de
trabajo, si tal es el reqimar: ins:taurado en la E:mpresa, cuando curse con
regularidad estuóios para la obtención de un titulo académico o profesio
nal.
1D. A la adaptaci6n de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia
a cursos de Formación Profesional o a la concesión del permiso oportuno
de formaoión o perfecciona.miento protesional, en conserva del puesto de
trabajo.

En prilller lugar y como principio general y previo, debe entenderse (lo
contrario no seria lógico), que los óerachos óerivados de aquella fonna
ción existirán siet:lpre que ésta &e retiera al propio trabajador de la E:m.
presa.
I:s~cs derechos los. tendrán únicalllente aquellos trilbajadores que cursen es
tudios con regularidaó.

Unicamente serán retribuidos los permisos para exalllenes corre.sponcHentes
a la obtención de un tltulo académico o profesional.

Deberán sielllpre ser aportados justificllntas acreditativos.

.PendS05 particulares' Seran considerados como particulares y concedidos
segUn justificante y/o justificación, todos aquellos pe=isos que se so
liciten con un dia óe antelación y no queden retlejaóos en alqunas de
las non:¡as anteriores. Dicha j;.¡stificación podra .er presentada posterior
~ente al pen:iso.

Toclos estos pll.cuisos lierán óescontaóos de la nómina d.l mes a que corres
pondan, ded-uciend-o ade:ás las partes proporcionales repercutid-as corres
pondientes a paqas extras, de acuerdo con el lOiquiente porcentaje~

-5,t8\ del salario _Asual.
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Sólo se permitir'" la recuperación óe estos petlllisos, a los productoreS que
asi lo deseen, en trabajos especiales, preterente.men.te en sábados o testi
vos, y cuando las necesidaóes de la Elapresa lo requleran, en UTl plazo má
ximo de 0.0$ meses.

Art., 29. txe:edencia por pOlP¡braainto dI!! cargo pÚblie9 9 ,hdiCll

1. El trabajador que sea desiqnado o ele9ido para ocupar un cargo público
o s:indical de caracter provincial o equivalente, o superior, 1ncOlllpatible
con la norllli!l.l prestación de $ervicios para la Elllpresa •. pasarA a la $itua·
ción de excedencia torzosa, cualquiera qua sea su /lntiqliedad, la cual le
s<l:á con~eóida por al tiempo que d-ure su .IIanclato.

2. El rein9reso deberá ser solicitad.o dentro del llles siguiente 11.1 cese en
el cargo y no quedará condicionado a la existencia de vacante.

3. El tiempo de excedenci4 for:osa se computara a efectos de antiqüedad.

Art •• 30. Reipgre59 de l., axcea,;c!a, vplUDt.ri.,.

l. El trabajador que dasee rainqresar en la Empre$a, tran5currido el
periodo da excedenci4, d'~rá solicitarlo por escrito con una /lntelaci6n
l'linima de 30 d1a. 4 la fecha de finali:aciOn de la excedencia. De no ha
cerlo ¡¡¡I>1, po;rderá .. 1 derecho al reingreSlo.

2. El trabajAdor qua haya solicitado su reingreso, conserva sólo un dere
cho preterente a cubrir las vacantes de iqual o similar cateqoria a la
liuya que hubiera o sa produjeran.

3. El derecho de pretarellcia, regulado en el apartado anterior, se extin
guir'" cuando se ofre::ca WI/l plaza adecuada al trabajador excedente y ·la
misma sea rechazada por el :mis1\l0.

Art •• 31. Inc9rponciO; al 'uytcip MUitar.

1. El personal qua sa halle cumpliendo el s:arvicio militar o servicio $0
cial sustitutorio, no podrá reintegrarse al trabajo, salvo que por necesi
dades especiales a¡¡1 lo autori¡:as:e la Dirección de la Empresa, ni durante
los permisos temporales, ni parciallMmte durante el tiempo libre de que
pudie•• disponer.

2. Una vez el trabajador qued.. libre de sus obligaciones lllilit:are5, para
reintegrarse en la Empresa deberá solicitarlo por escrito, con una antela
ción minima de una selllana a la fecha en que delOae incorporarse, dentro del
plazo de 30 dlas naturales siquientea a la fecha en que haya finalizado
su =¡:lillliento.

3. La no petición d-e reincorporación del trabajador dentro del pla:::o cita
do darlo lugar a la rescisión de su contrato de trabajo.

"'. El inicio y finalhac:ión de la situación de servicio militar, d-eber'n
ser acreditado. documentalmente.

Art•. 32. ¡;yaliq.. preyisioJ!JJ

1. Al trabajador que haya agotado el plazo máximc de duración de 1. situa
ción de I.L.T. y pll.se a Invalidez Provision.t.l, su contrato da trabajo que
dara en suspenso lllientras permanezca en .ste.

Z. Si al5 dado ó. alta por curación, se reincorporara a la ElIIpresa en un
puesto da trabajo de si1lllilares carac:teristicas al que ven1a desempeñando,
siempre que lo solicite dentro de los lO cuas siguientes a la fecha de no
tificaci6n de su declaración de aptitud.

J. La no petici6n d-e reinqresar dentro del plazo citado óe 30 d1as darA
lugar a la extinci6n del contrato de trabajo, extinción que también se
producirlo cuando la Empresa ofrezca un puerto de trabajo adecuado y el
mismo sea rechazado por aJ. interesado.

Art •. 33. Lisepgie. por ••terpt4.4.

1. En caso de maternidad, 1/15 trabajadoras tendr4n derechc /11 periodo de
descanso laboral qu~ en c.da momento establezca la le'lislaciÓn.

Mientras s. hallen en tal situación, acreditadlli con los documento& exper.!i
dos por la Seguridad Social, percitlir6n las correspon~Hentesprestaciones
por r.L.T, siendo de aplicación lo establecióo en el art·. 63.

Art•• ''''. uedngia ppr D.ehdaptc O. Mio.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior
a 3 años. a contar desde la fecha de nacillliento del hijo, para atender a
la c:rianza y ed-ucación inicial del mismo, sin remuneración algu.na.

2. Loa lIuce'ivos hijo. daran derecho a un nuevo periodo de excedencia que,
en su caso, pondrá tin al que se viniera disfrutando.

,. cuando el padre y la lIladre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho.

"'. El trabajador deber.!. solicitar la excedencia, concretando el tiempo
de su d-uración. dentro de los 7 d1as siguientes a la tech4 de nacimiento
del hijo.

5. Loe trahajado:-es que soliciten la excedencia por maternidad podrán
solicitar la reincorporación a la Empresa, mediante escrito formulado,
un mes antes de finalizar el dJsfrute de aquélla, admitiendoseles de fOnll/l
it'.lllediata en un puesto de trabajo óe si1lllilares earll.cter1sticas al que
venian desempeflando, nlvo pacto expreso entre las parte&.

Art•• 35. IneMuda !,plupUria

1. Los trabajadores con una antiqüedad minima da un año en la El:!presa,
poaran solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria, por un
periodo :&1nilllo de 2 aho. y uximo de 5, salvo pacto expresa entra l.s
_partes de 1IIlenOr 4uración. .

2. La petición deberlo (o=ularse por escrito con una antelación minillla de
lO dias a la fecha en que pretenda iniciarse la excedencia, puntualizando
la duración y el motivo de la misma.
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3. El trabajador que haya pe~1'l.cid9 en excedencia no podrá volver a so
licitar otra, hasta que haya transcurrido un mínimo dI .. años desde la fe
cha de su reingreso en la Empresa.

<l. Concedida 1." excedencb por un plazo determinado, no será objeto de
prórroga ni podrá anticiparse el reingreso, 5alvo pacto entre ¡as partes.

e A P 1 T P L 9 YI

ArtO, 3C. ),umtp'tp "luiol

Para el periodo de vigencia de este Convenio s. conviene el incremento sa
larial de un 6,75\ sobre todos los conceptos retributivos en tablas, con
l' única excepción del Plus de Vivienda, que queda fijado en loa importes
que recoq••1 arto, 64.2 d••ste Convenio.

Además los Oficiales d. J' tendrán un incremento salarial de 2.000,- ptas.
brutas por 15 pagas.

No obstante, tan pronto se constate que el I.P.C. declarado definitivll.
lllente por el I.N.E. para 1990 l!XCedll del 5,15' s:e revis/lra, C('Jn carácter
retroactiv('J e 1 de Enero de 19 Q O, f>l eumento ahora estllble.cid;o, en 10 que
el I.P.C. exceda Qe dicho 5,75\

Arto. 37. l!!!lt.Dlet.utl ..1Iril]

El tctal de las rellluneraciones que corresponde percibir al personal sujeto
a e.ste Convenio se articula en la elltTl.lctura salarial integrada por los
conceptos 5alari31lls que se definen y concretan en los siguientes articu
los de este Capitulo, que sustituye y deja sin efecto en tQdo a la hasta
ahora viqente.

Dicha estructura •• cifra en los illlportes brutos que recoqen dichos ar
ticulos o las tablas ane)Cas a este Convenio. que ellos se rellliten. 111I
portes bn:.tos que corresponden II los valores que recogen e incorporen la
totalidad del increlllento previsto tll el articulo anterior.

Arto. 38. Iltlar1,o Jla.. CCPVlP;!,o

Se establece en los valores que, para ceda. categoria y en importas mensua
les brutos, recoge la COlWllllll prilllera de los .anexos 2 y 3 de esta conve
nio.

su naturllleza aS la dafinida en al arto. -10 del R.O. 2380/1973, de 1:6 de
Aqosto.

Arto. 3'. Complemeptos p,rlopal'!I

P1'tls ae antic¡i1eda4: Be establece, para todo el personal fijo en plantilla
sujeto II este Convenio, .1 plus; de ilintiqiíedad, davengable por quinquenios,
segun los illlportes bruto$ que, para cada clltegoria y de 1 II 7 quinquenios,
recoge la tabla unida como all.lll)CO 4 a este Convenio.

Los importes bruto. fijadoa en dich.e tabla se devengarán meneualmente y
pasaran a increlllentar las. qratificaciones de Marzo, Julio y Diciembre.

Para. todo el personal sujeto e este Convenio, se establecen l('Js cOlllplel!len
tos de puesto de trabajo que se requ1an en los siguientes apartados. Ten
drán la naturaleza salarial que define el apartado B del arto. 5 del R.O.
2380/1973, del ordenación slllarial, y se deven9arán en III fOI'"llla y con los
importe. brutos que se indican:

40.1 COlllple.eato de puesto de trabejo. Percibirá este complemanto el per
sonal obrero que oeupe ',m puesto de trabajo v.lorado en uno de los nueve
grupos establecidos con arreqlo al sistema de valoración vigente en la
E!:prese.

Se devenqará en el puesto de que se trate, según los illlportes brutos men
suales recogidos en el anexo S de este Convenio.

Los valores asi9nadoa a este conplemento sumados al salario base cubren
la garentia del 25' sobre el salario a tiempo, en los trabajos incentiVll.
dos con prima de producción.

,o.1 bis. Percihirán este compl~ento el personal técnico, administrati
vo y subalterno establecido con llrreglo al sistema vigente en le Empresa
por 12 pagai:.

-10.2 Plus CObv8J:I.iol Se abonará al p<l!:rsonal técnico, administrativo y su
belterno, quien lo devengará, con arreqlo a los iI:lportes brutos mensuales
que recoge la segunda colWlllla del anaxo :<: de este Convenio.

tO.3 Plus Jete l!Ie 'Equipo: Se abonará este colllplall>ento al personal, con ca
tegoria de profesional que, efectuando un trabajo lIlanual aSWlle el control
de un qrupo de t:rabajlldore. no inferior a tres, con arreqlo a los importes
brutos mensu.1e. recogidos en el anexo 6 de e.te Convenio.

"0.4 Plus penoso, tÓJ:ico J peligroso: En tanto l('Js mantenge la Ordenanza
Laboral Siderometalurqica o not'll1ll que lo .ustituye, se llbonará este. COlll
pl~lllento por trabajar en puestos en que se den los 5upuestos de. hechO en
aquellas normas previstas y hasta que talee supuestos 5ean IIliminedos,
debiel'ldo satisfacer.e en este JIlOlllento a todo el pet'li;onal de talllilr, in
cluyéndo.e mensuales.

Se deven9ará menllualmente seq1ln illlporte. que a la cate90ria del mislólO
corresponóll, con arreglo e los vll10re. brutos menslJ-ale. recogidos en el
anexo 6 de este convenio.

La E!:presa se ob11g11 a revi.ar constentelllente lal> condiciones que puedAn
dar lugar al devengo de este plus, a tin de elilllinarlas tan pronto sea
posible.

"O.S Plus noctlJ-rlIi444: Se percibirá este cOlt.plemento 5e9un los illlportes
bTl.ltos lllensuales que p4ra les diverslls cateqorias tija el llnexo 6 de es
te Convenio.

~t·. U. cO!&Phuptel por c.li!2ad y 9aptioad ". trabajo.

1. Pri•• de iacentivol Se devengará por el personal que la tenqe asi9nade
en el actual .. i"'tema óe incentivos vi9ante an la EmpreSA con arrag-lo a la
nOI'1lllltiva y tarifas viqllnte a que 5e Mce refertllcia en el Capitulo VII
de '$.I:e Convenio.

2. Prilll& indirecta: Se devengará por el personal da taller que no tenga
asiqnada prima de incentivo, con arreq10 a la nor=ativa y taritas vigen
tes, tal como se prevé en el Capitulo VI! de este COl'lvenio.

Arto. u. ComplementO!! "briales 4' npcipi!!pt.0 ptri6digo !lupari0t.l !!In

1. Sa paqerán tres gratificaciones ertr.ordinarias al año: en Marzo, Julio
y Diciembre.

Cade una de allas, se abonará por el importe óel salario base, plus conve
nio o puesto de trabajo y plus de antiqiJedad. AsinlÍsmo, junto con cada pa
ga, se abonará la remuneración regulada en el art'. -14, ¡nAs el cOlllplelllento
caJ.iticaci6n trabajo.

2. Se harán efectivas los 41as 15 de los meses de Marzo, Julio y Diciem
bre.

Se devengará la gratificación de Julio, del 1 de Enero al 30 l:a Junio: la
de Diciembre, del 1 da Julio al 31 de Diciembre, y la de Marzo, del 1 de
Marzo del año precedente al 28 de Febrero del año del abono.

3. Se deveng.rán estas gratificaciones en proporción al tiempo de trabajo
en la Empresa. O see, los trabajadores con pe=anencia inft'lrior a los pe
riodos de devengo, percibirán 5010 la parte pr('Jporcional correspom;liente
al tiempo de prestación de trabajo, bien see, por inqrllso o cese. en le
Empresa.

-l. En el supuesto de que el trabajador se halle cUl!lpliendo el servicio
llIilitar, percibirá estas qratificaciones, ,en la misma cuantia que al" per
sonal en activo.

Art •. u. Plu puuta tp "archa cutallbhb&l.

Se a!:lona e todo el personal, que preste sus servicios en la factoria de
Castellbi&bal.

se devengará por dia trabajedo y en proporción a las horas de presencia,
el iJllporte bruto de 43,62 ptas./hora. (ver anexo 8).

Att...... Qtr•• rsttibuciop'!I'

BlIjo este concepto se establece la cantidad que se r.c0ge en el Anexo 3,
correspondiente al plus distancie y e 111; cOlt.pensación de econolllato, regu
lada en el arto. 62 de este Convenio.

Arto. H. Pag. 4a Abllspth!l!o.

En los meses de Abril y Octubre de cada a~o se paqará, por l09rar el ob
jetivo de reducir el absentismo, a 108 trabajadores que no sobrepasen el
5,5' de ebstntislllO y sielllpre que el global de la plantilla tll.lllpOCO lo so
brepase, le paqa regulada en este articulo en los importes que establece
el anexo 9 de este Convenio.

No se computarán a efectos de cuantificación global las bajas por inter
venciones quirlirqicas u hospitalizaciones que excedan de 15 d;illS, asi como
las horas destinadas a gestiones sindicales: tampoco cOlllp,..tarán a nivel
particlJ-lar los accidentes de trabajo, ni la$ hospitalizaciones, cualquiere
que see su duración, a.si COlllO los permisos por lllatrimonio, nacillliento 4e
hijos y fallecimiento de padres, suegros, hijos y cónyuge, y los permisos
por defunción dt! familiares hesta el 2' qrado de consenguinidad y afini
ded.

Arto. u, K"Wr Hupo inyer:tUo por :traslado' Cuhllbhb,] y Mu1;prdl.

Se abonará como precio promedio el de una hora ordinaria para el ~esplaza

miento. El personal que percibia esta remuneración no salarial y el que
en lo sucesivo se traslade de otras factorias a la de castellbis!:lall y
Martorell lo cobrarán por dia trabajado, siendo los valores e aplicar los
recoqidos en las tablas que se acolllpañan e este Convenio.

arto, 4.7. 10tOl ut.tlet!!inlr1,u

1. Se satistarán en los illlportes fijedos en lacolunma Pdoe la tabla que
recoge el anexo 7 da este convenio, yen 1.991 se paqar:án al 100% de su
importe se,.u.n la legisleción viqente.

2. Los trabajos excepcionales de lllllnteni:llit'lnto se satisferán según los
precios rec09idos en la columna 2' óel·ane)Co 7 de este Convenio.

Art o. U • 'enA 4e pago o

l. Las retribucioneS .e abonarán en todos los casos lIlediante transferen
cia bancaria, salvo casos existentes.

2. Las lIlensualidllóeS se llbonarán Colllo =Axi!l!o el ~ltilllo dia labarable de·
cada =e5, por peri6dos vencidos.

3. No opstante lo indicado en el epartado anterior, por necesidades prác-
ticas y administrativas, loa concept('Js variables {primas, pluses noche,
penosos, horas extras; etc.) ,devengarán del 18 del mes anterior .1 17 del
lile!: de abono. Par. compensar el desfase entre los cl.ias 18 al 31 de cada
mes, se abonará In el lIles de Diciembre, un anticipo que se c('Jmpensllrá a
final de cada año natural.

... En el momento de efectuarse el pago, III Elllpresa retendrá pare 1IlJ- abono
a los organismos correspondientes, la cuota obrera II III Se9Urióad Social,
y el I.R.P.F.I asi como cualquier otro tipo de retención ó i1llpuesto que
la9al 6 judicialmente se estllblezcan a c4r90 del trabajador.

5. CuandO la lllensuelidad II llbonar presente un saldo naqativo para el tra
bajador, la cantidad resulUnte será deducida de la siguienta mensualidad.
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Se mantendrá 81 sistema de incentivos exiatente en la Empresa, en el que
14 prima direeta se hara efectiva a partir del rendimiento 60.01 en el
si,o¡;tema BED1\.UX. Por debajo del indicado rendimiento que establecen como
I:!íni:r.o exigible, no se abonara prima.

Actf, 50. P't'r;lpaelÓp 4. H;t94o, d. TrabAjo y fU' modi{ie,eJop"

l. Tanto la determinación de los métodos de trabajo como de SI.I5 poste
riores modifieaciones, es facultad de la Empresa.
:2. A tal efecto, se extender"- la Ficha M..todo Operatorio, que reflejará
por escrito el método operatorio, las variables técnicas de máquina/util
y la distribuci6n del pu.sto con le indicación del tiempo standard t:>tal
de cada operación.
3. Seran causa de cambio de método :

·La ~oditicación técnica del aparato, accesorios, y/o ensa=blaje.
·Los call1l:>ios teecnológicos (automati.zaci..:.n, nueva maquinaria, moel.iticación
de útiles).

Art·. 51.. lijadÓp t ruhiOp A. tif!!lAA"

1.. Es facultad de la DirecciÓn de la bprella, la 1'ijacion de tiempos quien
la ejecutará a través del OepartaJllento de Kétodos y TieJllpos.

2. LA indi<::ada fijaci6n de ti_po. podrá llevarse a cabo por alquno de los
siguientes procedimi.ntos : '

-Por ",,,"estreo de trabajo, .10 decir, det.rminando _eUante JIl,,"estrll. esta
dística y observaciones aleatorias, la actividad.

-Por lOistema de tiempo pred.tenllinado.
-Por cronom.traje.
-Por cualquiera d. los procedimianto. técnicamente en uso.

3. Deten:inados por la Dirección en la fo=a que se ha indicade, les tiem
pos resultantes tendrán el carácter d. tiempos d. inicio. Y transcurrido
el periodo en cada caso se d.tenllin., se convertirán en tiempos definiti
vos.

"En todo caso, aquellos periód.Qs no podrán exceder de tres :lleses d.e traba
je efectivo, transcurridQ dicho plazo, loa tielllpos de inioio pasarán aut:o
maticamente a definitivos.

),rt1. 52. Rev;l,!!i6p <le 'tiempos.

1. Los tiempos fijados ColllO definitivolll, solQ podrán revisarse :

al CQl!lO consecuenoia de un caJllbio d.e m"todo (variaoiones en los mate
rialelll, an las (:Qndicione. de trabajo, en la tec:nolgq1a ó 5i::lila
res).

bl Por manifiesto error de ciil.lculo.
e) PQr reclamación del op.rario.

2. El trabajador podrá también reclamar contra lQS tiempos da inicio.

3. Al margan de lQS supuestos CQnte=plados en los párratos anterior.s, se
ccnviene entre las partes, que los valores punto que se consideren desfa
sados por el paso del tiempo de ~étcdo, serAn cronollletrados de nuevo por
el Departamento de Métodos de CQrberó, S.A. ¡ o por técnicos de alguna em
presa especializada del exteriQr, qua actuaria CQmo ayuda y refuerzo de
dicho departal:lento,

Para resolver posibles dellacuerdQs en los nuevos ti"lIlpos resultantes o en
la elecci6n d.. tielllpoa a crono_trar, actuará la cOl!lisión Paritaria, que
ya viene tl.lncionand.o en la actualid.ad..

En el caso de no haber acuerdo entre la Empresa y la indicada cQmisión se
planteará la cu.stión 11.1 CQmite de Empresa, y si éste nQ llegase a un
acuerdo con la Empresa, se someterá la cuestión al arbitraje de la Inl!!
peccióll d.e Trabajo o a una empresa especializada del exterior. eleqida
de mútuo acuerdo entra aquellos. No se consid.erarán valores cl.."}'a dif.
rencia no supere el ± 5\.

Art1. 53. GupJe.epto' ev.ptual.s.

Si se produce cualquier desviación .obre la. condiciQnes de tabricación
previstas (en laa 9alllas-operación, .ediol, ti~), solo a efectOll de
abono de pri_.

DichQS suple1llentoa eventuales serAn los que se determinen_ en cada caso,
y se lil!litarán e 101 siguiantes supuestQ&:

-Material en malas condicione••
-Maquina an malas cond.icione••
-Utillaje (herramiental .n malas condiciontllll).
-Ca::r.bio de llIáquina.
·Otras que ad.mita la Dirección.
-Formación.
-CperaeiQnes complementarias.

Art1 •.54. TiempO! Q. AQapheiÓp

En los supuestos d. cambio de sección o 9rupos da tra~jo .a concedará un
tiempo de adaptación al nuevo puesto d.e trabcajo.

Se considerará cambio de sección el paso de una a Qtra d. las siguientes:

-Mecanjzación.
-Chapistar1a.
-Esmalterla.
-Montaje.

Los tiempos de adaptación s.rán :

-En las seCCione. de mecanización. chapisteria y esmalter1a de S d1as
cQnseeutivos.

-En la sección de montaje de 10 d.1as cons.cutivos.

Durante estos periódos se mantendrá al trabajador la gárantia de la priru
habitual suya. qu-. s.rá la obtenida en el llltimo mes en el puesto de ori
gen.

Arto. ss. Co.i.ipR Q. x'$9491 Y Tiempos.

1. Se mante.ndrá la Comisión Faritaria de metQdos y tieJllpoS compuesta de
tres miembros d••iqnados por el Comité de Empresa y tres designados por
la Dirección.

2. Decidirá todas las reclama<::iones que haya en materia ·de tiempos y pri
m.,

si la c';"isión llQ consi'Jlóliese acuerdo, podrá optar por sOIIeter la cuestión
a arbitraje.

Los aeuerdQs que tome la Comisión o lQS arbitrajes a que ella se someta
tendrán cat"acter vinculante.

Podrá ser directa o indirecta.

Será d.irecta la prima que se aplique co:lllo incentivo a la producción ..
aquellos trabajadores qua desarrollen &11.1 trabajo bajo al sistema de medi
ción de tiempoti, y &IV C\,lantia estt directamente relaciQnad.a con la propia
cantidad. y c.lidad del trabajo realizado.

s..rá indirecta la prilU que sa epliqu. al persQnal que efectúa su trabajo
sin tener un tiempo prefijad.o para ello, pero cuya actividad está relaciQ
nada directamente con la que desarrolla un cQlectivo determinado, que s1
está sometido a medición de ti_pos (grupo. cadaml, sección, ete.).

El i¡¡¡porte de prima 1; abonar ea .1 eq¡.¡ivalent. al promedio de actividad
obtenid.o por al <::Qlactivo al que se vincula.

Art". 57. cálculo 4. pd.. MOp

1. La cuantia de prima. a abonar se obtend.rá del resultado de aplioar a
cada uno de los boletines de trabajo la siquiente fórJllula:

P.P. Ji: v.pto.
--------.....-.. = Ac.

(Ac-60) x N' H. - Puntos premio.
ptos. premio x V. precio pto. _ Importe prima a abonar.

dQnd.e,

P.P. _ Piezas producid.as
v. Pto. - Valor punto
'1'. - Ti.mpo empl_do
Ae. - Actividad
tlO _ Constant.
N1 B. _ Número d' horas
Ptos. P. • Puntos premio
v. pr••io pto. - valor precio punto (ver anexo 8)

2. Durante el periódQ de disfrute da vacaciones al persQnal sujeto al sis
tema de incentivos a la producción, _ le abonari el prOJlled.iQ de loa 1m
pgrtes percibidos por dicho concepto d.urante los:) l!Ieses naturales comple
to. anteriores al mes del inicio del disfrute de la. vacaciones.

3. En aquello. casos que en operaciones d.e producción principal no exista
valor punto, lal!! horas IUIJllall.das s. abonarán a efectQ8 de prima. se<;ün la
media d.el mes anterior.

S a p X T q L º !lXt

Art". 58. pripqipip' geUrale.

1.. Los beneficios que s. establecen en el presente capitulo no tienen el
carácter leqal de salario, al no requerir cQntrapre:stación el!!pecifica del
trabajador.

2. Por lo tanto, según lu naturaleza, serán prestacione. d. Asi.tencia So
cial o complellletarias a las r.';lUl.ntaria. de la Seguridad Social.

3. Para tener·d.erecho a las mismas, aparte de los requisitos e.pec1fi<::os
que puedan establecerse para cad.a supu.estQ, el beneficiario deberi acredi
tar dQcumentalmente ante la Empresa, las circunstancias qua den lugar l!!l
nacimiento del derecho.

t. Las ca.ntidade. que se detallan en los siguientes art1C\,l10lJ tienen el
caráct.r .se brutas. o. las mismas se d.etraerán lQS impuestos que r8qlame.n
tariamente las gravan.

Art1. n. roAa ugplar.

1. Los trabajadores que tengan hijos con edades ccn:prendidas entre 10$ J
Y los 16 atios, ambol inclu5ive, percibirán una ayudll .scQlar de acuerdQ
a las <::Qndi<::iQnes que se indican a continuaci6n.

2. La euanti4 d.. la ayuda escolar se establece en 9.709,· ptas. anuales,
sil'i!Jn tabla anexo 9, que .e Zc~nará en la nómina del mes d.. Septiembre.

3. El importe de la ayuda inieiará su devengo en el año que al 30 de Sep
tiembre el hijo/a tenga cWllplid.os J años, tillalizand.o el año que al 30 de
Septiembre t.n.;a cumplidos 16 atios.

4. En el cal!!O de que ambos conyuges sean trabajadores d.e 15 E!:lpresa, sQla
Illente percibirá est-a ayuda uno d.e ellos que, salvo acuerdo en contra, será
quien tenga reconocido el d.erecl1Q a las pr.staciones d.e proteceión a la
familia del hijQ o hijos de que se trate.
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S. La doeumentación justificativa de dicha ayuda seca el Libro de Familia.

Arto. 60. AYUda 4hghuid9' pdqylpp.

1. Aquellos trabajadores que tanqll.n ll. su cargo hijo u otro fll.1ll.ilillr, de
hasta 2" qrado, declarado dis.minuido o su.bnorJllal por el organismo COlllpe
tente de la Sequridad Social, percibirán = asignación anual dli!i_1JO.oOQ.
ptas. pagaderas en Abril y octubre, segUn tabla anexo 9.

2. La percepción de esta ayuda es incompatible con la ayuda escolar regu
lada en el articulo anterior. por lo que no puedan percibirse a:mbas por
un =151\10 hijo.

3. En el caso de q¡.>' {Ililbos cónyuqe. selln trabajlldorli!!s de la Empresa, 501a
lIlent. percibira esta ayuda uno de ell08 que, salvo acuerdo en contra, sera
quién tenga reconocido el derect10 l!l las prestacionOi!$ de protecci6n a la
familia del hijo o hijos de que se trate.

Arto. 61. Requisito. para 11' pr.stlgigp."

Para el devengo de las indicadas ayudls, sera requisito imprescindible que
se aporten los documentos o justificante. antes de las techas indicadas
para el inicio o fin del devengo, sin el cual no seran tenidas en cuenta
a efectee de su abono.

Arto. u. IggDgm.to

La Empresa abonará la indemnización econÓl'üea hasta ahora establecida. en
sustitución del economato, de 500 ptas. a los trabajadores mayores de 18
años.

Arto. 63. Rjqimn nhtlpqiJl.

1. En la situación de ILT la Empresa concederá las siguientes bonificacio
nes a las prestaciones de la seguridad Social:

Al En los supuestos de accidente de trabajo, desde el primer dia de.la
baja, se cOlllpletara la prestación econÓl'llica de la seguridad social, hasta
el loot del salario real percibido en el mes natural anterior a la baja.

DI En los supuestos de enfermedad comun o accidente no laboral, se COl\l
pl ...mentará la prestación econ6l\lica de la Seguridad Social en la siguien
te torma:

al En la prilllera baja del año y/o en los supuestos en que haya hospitali
zación o intervención quirlirgica, desde el primer dia, hasta el 100%
del salario real percibido en el llles natural anterior al de la baja.

bl En la se9U1lda baja del al'lo, durante los tres primeros dias, hasta el
50% del salario real indicado y, en el resto de la baja, hasta el 100%
del mi5mo salario real.

el A partir de la teorcera baja del afio. inclusive, durante los tres pri
llleros dlas, ninqUn cOlllplemento y en los restantes, hasta el 100% del

repetido salario real.

C} Con lo establecido en los dos apartados anteriores, queda sin efecto
la normativa qua astaba vigente en la Empresa, dentro y tuera del Conve
nio, en materia da Incapacidad Laboral Transitoria.

2. Seguro de Vida. Se acuerda qua la Empresa establezca a favor de todo
el personal de la plantilla, un seguro de vida colectivo, con las siguien
tes prestaciones :

-1 mil16D eD caso de ill.valide••
-2 sillo11•• e11 ca.o de .uer1:e »a1:ura1.
_) mi110D•• e11 caso de .uert. por accidaDta.

Con el establecimiento de esta saguro de vida, quadará sin efecto, para
el personal actualmenta en activo, los darechos que se reconocen en la
nOn:lativa de Ayuda Mutua .obre materia de jubilaci6n y lIlUerte.

No obstante., lo previsto en el párrafo anterior, el personal jubilado ó
pendiente dOi! jubilación por aplicaci6n del Plan de Reconversión, sequirA
regulandoSe por la nOI1lll!ltiva de Ayuda Mutua.

Se establece una ayuda económica para 1990 de 4.700,- ptas. brutas por
trabajador destinadas al lote de navidad. Tendrán derecho al mismo todo
el personal que esté en plantilla a 31.12.90, asi como quieneS en su caso
se jubilen durante el ejercicio y quien.s hoy tengan tal derecho adquiri
do.

El dinero se entregará al Comita de Empresa el l' de Junio de 1.990.

Sa destinarán exclusivamente a estudios oficiales de los trabajadores de
la Empresa que lo soliciten oportunamente, abonándose el 50% de su importe
en el mOlllento de acreditar docUZElentallMnte la matriculación, y el otro 50t
llle~iante presentaci6n de papeleta de examen.

Todo el personal que venga cobrando el plUS de desplazamiento tendrá dere-
cho a acoqerse a dicho plus vivienda. .

Se mantendrán las condicione. actuales de traslado para el personal que
se tenga que desplazar a Castellbisbal y Kartorell, y la indE!:rnnizacién por
traslado elenominada plus de vivienda, durantE! la vigencia de este Conve
nio, se satiefara al precio d. 700.000.- ptas. a aquellos trabajadores que
justifiquan la compra de vivienda y d. 625.000,- ptas. al restQ.

Se convendrá con el Comit40 de Empresa un cal.ndario para el pago de estas
ayudas.

El personal que lo haya percibido lllantE!ndra el derecho al medio de trans
porte qua ponga la Empre.a.

La EIllpresa pondrá a disposici6n del personal trasladado y contratado para
Castellbisbal y Hartorell el nlÍlllero de plazas suticientes de autocar que
garant~c~ el desplazamiento por E!lIte medio.

Arto. 't.J. Popdo ,ogial,

La Elllpresa destinará para 1990 la cantidad de 1.000,000,- de ptas. para
actos cu1tun.les y deportivos de los trabajadores, cantidad que se hará
efectiva 500.000,- ptas en Junio y 500.000.- ptas. en Saptiembre.

Se redactará un Reglamento para su aplicación, que prevera para .1 caso
de que el Fondo se d..svie de sus tinee, la via ante la JurisdiCCión Ordi
naria para evitarlo.

CAP¡tPLQ TI

Acoió11 8i114io&1

1. El Comité de Empresa es el órgano representativo y co1eqiado del con
junto de los trabajadores en la Empresa \) Centro d. trabajo para la defen
sa de sus intereses, constituyéndose en cada Centro de trabajo, cuyo censo
sea de 50 o más trabajadores.

2. El Comité de Empresa tendrá las siguientes competencia!il :

Recibir información, que le s<lrá facilitada trilllestralmente al menos, so
bre la evoluci6n general del sector econólllico al que pertenece la Empre
sa, sobre la situación de la producción y vantas dE! la entidad, sobre su
progrllma de producción y evolución probable del elllpleo en·la ElllpreSa.

Conocer el Balance, la CUenta de Resultados, la Memorie y, en el c~50 da
que la Empresa revista la fOn:la de So~iedad por /lcciones o participacio
nes, "de los demás docUZElE!ntos que se den a conocer a los socios y en las .
mismas condiciones que a estos.

3. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del empre
sario de las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes cuestio
nes :

-Reestructuracion de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos
o temporales de aquella.

-Reducciones de jornada, asi como traslado total o parcial de las insta
laciones.

-Planes de formación profesional de la Empresa.
-Implantación o revisión de sistelllas da organización y control del traba-
jo.

-Estudios de tielllpos, establecilllientos de sistemas de prilllas o incentivos
y valoración de puestos de trabajo.

t. Emitir inl'orue cuando la f'l.si6n o 1Il0dificaci6n del estatus juridico de
III Empresa suponga cualquier incidencia que afecte al volUZElen de empleo.

S. Conocer 10$ lllodelos de contrato de trabajo escritos que se utilicen Oi!n
la E¡;¡presi!I, as1 como los docu.mentos relativos a la term.inacion de la rela
ción laboral.

6. Ser informado da todas las sanciones impuestas.

7. Conocer trimestralllumte al menos, las estadisticas sobre el indice de
absentislllo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales y sus consecuencias, los indices de siniestralidad, los estudios
periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de
prevencion que se utilicen.

8. Ejercer una labor de:

-Vigilancia en el CUIllplillliento de las normas vigentes en llIateria labo::al
de Seguridad social y empleo, a51 colllO el resto d. los pactos, condic1o
nes y usos de la Empresa en vigor, fOr'lllulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante el elllpresario y los oTqani"lllos o tribunales CClllpe
tOi!ntes.

-Vigilancia y control de las condicion'" de Seguridad e Higiene en el de
sarrollo del trabajo an la Empresa,con las particularidades previstas en
el art·.19 del Estatuto da los Trabajadores.

-Participar, como sa determinE! por E!l Convenio Colectivo, an la gestión
de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de los traba
jadores o de sus familiares.

-Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el establecilllien
to de cuantas medidas procuren el lllantenÍlllianto y el incremento de la
productividad, de acuerdo con lo pactado en el Convenio.

-Informar a sus re.presentados en todos los temas y cuestiones señalados
en el número 2 de este articulo, en cuanto directa o indirectamente ten
gan o puedan tener repercusión en las relaciones laborales.

-Los informes que deba emitir al Comité, a tenor de las competencias re
conocidas en los apartados 3 y 4, deben elaborarSE! en el pla~o de 15
di.as.

Arto. U. GlTlHlt;ín Cel Comat.

Los lllielllbros del Comitoi y 10$ Delegados de PersQna1, como representantes
legales de los trabajadores tendrán las siguientes garant1as:

-Apertura de e.xpediante contradictorio en el supuesto de sanc:iones por
faltas graves o lllUY graves, en el que ser"'n oidos, aparte del interesado,
el Comité da Empresa.

-Prioridad de permanencia en la Empresa o centro de trabajo respecto de
los delllás trabajadores, en 105 supuestos de suspensión o extinción por
causas tOi!cnológ:icas o econólllicas. " ""

-No ser despedido ni sancionado durante el ejerc1c1o de sus func10nes n1
dentro del año siguientE! a la expiración de su mandato, salvo en caso de
que ésta se produzca por rOi!vocación o dimisión, sielllpre que el despido
o sanción se base en la acción del trabajador en el ejaroicio de su re
presentación, sin perjuicl0, por tanto, de lo establecido en el arto. 54
de la Ley del Estatuto da los Trabajadoras.

-Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción económica o profe
sional en razón, precisalllente, del deselllpeño de su represE!ntación.

-Expresar, colegiadamente, si se trata del COlllité, eon libertad sus ~pi
niones en las materias concernientes a la esfera de su representac1ón,
pudiendo pw:.licar y distribuir, sin perturbar el noraal desenvolvillliento
del trabajo, las publicaciones de interés laboral o social, eOlllunicándo
lo a la Empresa.

.'
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-Disponer de un crédito de horas =ensuales retribuidas ella. uno de los
eie::lbros del Comité o Delegados de Personal en cada centro ge trabajo,
para el ejercicio de sus funciones de representación, .egUn lo dispuell
to el respecto en la Ley del Estatuto de 101 Trabajadores. Este crédito
de horas l>ará para el centro de trahajo de CasteI1bisblll, de 40 horas
mensuales para atender SU!" funciona. representativa•.

-Q,...dll. pactada 1. a,;uJD.u14ción de horas d. los di_tintos llIi~ros del Co
mité de Empresa en uno o varioa d. sus componentes, sin t"eb.sar el má
)(11;\0 total, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin per
juicio de su remuneración.

-No obstante lo indicado &nterio:nnente, esta aCUlllulacién de hora$ irá
siendo pJ.antead.a a la Empresa sobre cad.a una ds las $.ituac.iónes en que
sea ~ecesaria practicarla y, en su caso, deber' ser justificada con el
I!láxilllO rigor doclllllental.

-El uso del referido crédito de horas, en todo caso, quedará supeditado
al cuxpli~iento de lo previsto en el punto 3, letra e) del mismo arto.
37 de la Ley 8/1980, de 10 de Kar:o, dsl Estatuto de los Trabajadores.

A los efectos del crédito de 40 horas, se incluirán las si'JUientes acti-
vidades:
-Participación en actividadea de carácter formativo.
-Participación en asalnDleas infoI"lllativas.
-Reuniones del Sindicato convocadas por iniciativa propia.

No se incluirán en el cómputo de las 40 horas el tiempo empleado en:

-Reuniones del Comité de Empresa, en Castellbisba1, convocadas por la
Dirección.

-Reuniones de trabajo de las distinta. COllIisione••
-Consultas personales de los trabajadorea sobr. asuntos de interés sindi-
calo laboral.

Como recordatorio de 10 que indica la Ley, sa recomienda a los represen
tanteli sindicales que hagan uso de esta 9arantia, que procuren moderar sus
ausencias, de fonllll que se produzcan las lllenores perturbaciones posibles
en la p:r-oducción, anunciando siempre la ausencia con la debida antelación,
como minimo de 24 horas, salvo que ello no sea poaible.

Art·. n. Derechos f!lip4icalll ep la bpn.u....

Se estará a 10 dispuesto en la normativa existente en la Empresa.

AdemAs se reconoce al personal el derecho a 4 horas retribuidas al afio
para asambleas que tengan por objeto la negociación del Convenio de Empre...

Art-. 72. ~plr.t9' fabricados y/o 99P';ci'1{;a4ol ep COBIJBQ ft A.

La Empresa venderá al trabajador que desee su adquisición, excl\Jsivaltlente
para su uso própio doll>éstico, acreditando el;te destino, los aparatos ta
bricados y/o cOlllsrcia1iz:ados por el 9rupo de Empresas, garanthando, en
todo caso, que el preeio resultante a.a, colllO máximo, el de cesión.

El precio podra pagars. por el adquiriente en p1a~oa mensuales hasta un
máximo de 12 mensualidades, por un impo~te de 35.000,- ptas.: cuando sean
c=pras por valor inferior a dicho importe, se podrán abonar hasta en 6
lOesss del cliente más favorecido.

Dicho derecho estará limita<!o a que cada trabajador sólo pueda a4quirir
a los indica40s precios de favor, cada tamilia de aparatos, una vez: cada
dos afios.

Arto, '13. Tra,1.40 'A e&,o. grave, por enterpe4'O o .eei4.nte.

La Empresa se compromete a poner a' d.isposición de los trabajadores a quie
nes sobrevenga enfer1lledad o accidente 'iraves, un vehicu10 para su iflllledia
to tras1a.do a su domicilio o centro sanitario, en las debidas condiciones.

Art •• 74. Ye,~u.rio 4.1 perapp.l 4. 1& fábrice,

Sin perjuicio de las normas existentes en lIlateria de entre';lI y reposición
de prendas respecto del personal mensual, .1 personal de fábrica mantendrá
las siquientes:

al Cada trabajador recibir' dos traj•• de invierno y dos de verano al in
gre$O en la ElIIpresa.

ti) Al afio de la primera entre9a de los trajes d.e invierno se entr~arli. uno
nuevo, y aai sucesivamente, uno cada ano.

el A los dos años de la pri:r¡era entre'ia de trajes de verano, se entre9ará
uno nuevo, y asi sucesivamente cada dos años uno nuevo.

dI En caaos excepciona1e$ de acreditada neceaidad, se podrán anticipar las
entregas en 10& dos supu.ste» de trajes de invierno y de verano.

Arto, H. Prtllglén d. normal.

1.. Las disposiciones contenidas en el pre$ente Convenio re'JUlan las re1a
Cl.ones laborales en el seno de la hpresa con caracter prioritario, consi
deradas en su conjunto y con exc1u~lÍón elqlreq de cualquier otro Convenio,
cualquiera que sea su áml:Iito. _
2. Durante IiIU vigencia, no podrá aer sustituido, modificado o afectado por
lo dispuesto o que se disponga por Convenio de ámbito distinto.

Arto. 76. PlapUllA

Cl\PiTULg •
En la contratación externa e interior ae estará a lo que disponga la nor
mativa vigente •

HQr1II•• diaciplinaria.

"rt•• 68. NN'¡;U disC!iplipariu.

Se estará a lo dispuesto en la leqislación vigente.

Diapoaicione. varia.

Art •• 6J. Seguridpd e Hlgiepe.

.1. Al margen de la revisión previa del inqreso a la Empresa, 5Q efectuarán
rev:..siones médicas con llna periodicidad anual a todo el personal de la E:!tl
presa a traves de los servicios d. la Manco=unidad óe Servicios Médicos.

2: La E1I:presa velará por la práctica de los reconocimientos médicos, ini
elales y periódicos de sus trabajadores, confor:me a 10 establecido en las
dlSposiciones leg/lles vigentes, ant.-qando la Empresa al trabajador una

,copia del infor1lle facultativo que le huJ:¡iase sido remitido a aquella.

3. El Comité de Seguridad e Higiene, que eatarA compuesto por cinco repre
sentantes de la EmP.resa y otros cinco =iambros del COmité da Empresa, ten
dra como tareas prlncipa1es las que sa indican a continuación:

·Celebrllr reuniones mensualea en las que ae comentan los t_as relaciona
dos con hiqiena y lieguridad en el trabajo.

-Conocer los resultados de las prueba., análisis y llledieiones realizados
por los Té.cnicos de Seguridad requeridos por la Empresa o p~r el CQl:lité
de E!:lpresa.

-Recibir infonu.ción sobre loa. accidentes de trabajo ocurridos y las cau
sas de loa misaos.

-Proponer las actividades a rea1h:ar dentro del seno del Comit" de ~eguri
dad e Hiqiena.

.f. Se hará un redactado entre el C01ll1té de Sequr1dad e Hiqiene y la -El:1pre
sa que regule la forma de atender las necesidades en lllllteria de se'JUridad
e higiene.

Arto. 70. parg por rillg9 !peipAnte Oe 'Ec!4.pte.

De conformidad con lo establecido en el l1ltimo párrafo del arto. 1 del Es
tatuto de los Trabajadore5, si el r1e.qo 4e accidente fuera inminente, la
paralización de las actividades podrá .er acordada por decisión de los
6rganos competente$ de la El:1pre$a en mataria de seguridad o por el 75' de
los representantes de los trabajadore•• en Empresas con procesos discon
tinuos, y de la totalidad de los .iamos en aquellas cuyo proceso sea con
tinuo. Tal acuerdo ser' comunicado de ilUlledi"to a la E1I:presa y a la auto
ridad laboral, la cual, en 24 horaa, anulará ':1 ratificará la paraliz:ación
acordada.

Arto.'11..~

Para la vi'iencia de este Convenio ae fijan los illlportes e$tablecidoS en
la tabla ansxa nO 9.

.Arto. n. Plan 4e porugiéR

Se informar' al comité de Empresa sobre los planes de formación y lIledios
de. la Empr"<!<Jila elllpleados para tal fin. CUando se obten9an y apliquen dine
ros procedentes de Fondos PUb1icos, se convendrá. su aplicación teniendo
en cuenta los criterio. de la Dirección de la Empresa y el Comité.

Arto. 78, per!eho .upl.sgrig

En todo 10 no previsto expresamente en este convenio, se aplicará como de
recho supletorio, la derogada Ordenanza Siderometalúrqica de 29.7.70 Y
20.7.74 Y delllás Legislación Laboral, hasta tanto aquella no sea sustituida
por Convenio o acuerdo de eticacia genera1, en cuyo caso éste pa$aría a
n:;ir como derecho supletorio.

Arto. 79. '¡¡Ulula 4!rogAt.0ria.

f:l presente Convenio regir. en sustitución de cualquier norma, pacto,
acuerdo, uso o costlmbres que pudieran existir anteriormente a su entrada
en vi'ior, que quedan expre&amente deroqados.

lEen VIGENCn., 9] 91.'9

ANEXO I

Nor¡;¡u t'uMioPn!ljhD1;;9 4. C9l!!hiopn. yalgraeiÓp punto, dI trabAjo

1. La valoración de puestos de trabajo se etectuará de a.:::uerdo con los lU
nuales de valoración vigente. en la actualidad y las normas de aplicación
que se relacionan a continuación.
2. La va1ore.ción .erá efe.:::tuada por la$ comisiones constituidas al efecto,
una para los puestos de trabajo del sector de tabricación (Especialistas
y No cualificados), y otra para los puestos del sector de oficinas (Técni
cos y Adminiatrativos).
3. Cada una ds las comisiones citadas, estará compuesta por 6 miembros,
tres nombrados por la Dirección de la Empresa y otros tres. elegidos por
el Comité de EmpreSa entre sus miembros .
4. Al marqen de los 6 llliembros que integran la comisión, asistirá a las
reuniones de la miama, la persona que ejerza la función de Analista de lClS
puestos de trabajo, que aetuará con voz y sin voto al objeto de ampliar° aclarar aquellos aspectos que se consideren oportunos para un mayor co
nocimiento de los puestos a Valorar.
5. Las Co=isiones de Valoración aaumiran 1& responsa.bilidad de valor.r los;
puestos de trabajo del sector reapectivo a cada una de ella., con exclu
sión de aquellos puestos qua ostenten el mando o supervisión de otros tra
bajadores, asi como los puestos ocupados por profesionales con re5ponsabi
lidad bajo objetivos y, en t040 caso, de aquello$ puestos con una valora
ción superior al grado en el .ector Técnico y Adlünistrativo.
6. Las valoraciones se efectuaran siempre utilhando los vigentes manuales
de va10raci6n y previa confección del impreso de dascripción de funciones
establecido al efecto.
7. Las comisiones actuarán cuando se dé alguna de las siguientes circuns
tancias:

al ere.cion 4e UIl. nuevo pue.to de trabajo.
En este caso, el Dpto. de Personal proporcionar'; el impreso de análisis
y descripción de funciones debidamente cumplimentado.

i"

"

'.
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b} Solicitud 4_ r~l.ioll 4. valoración por parte de uno (> vario$ trdlaja
dor•••
En este supuesto la persona interesada deberá cWllplilOentar el il:preso
de solicitud de revisión establecido para ello, entreqándol0 en el
Opto. de Personal para su posterior trillmitación por la correspondiente
Comi.ión de Valoración.

ANEXO 3

&ALMIaR MIHIXOS PUBatq.L OBRERO

o) Solicitud 4& revh,lól1 4. valoracióll por parte d. 1. Empresa.
CUando 111 Empresa considere que existen raz:ones suficientes para revi
sar la valoración de un puesto de trabajo, 10 pondrá en conocimiento
del Opto. de Personal. a los efectos de su trámite en la respectiva Co
misión. CATEGOllIA

SALAllIO
a..a

pmsTO
'.....,0

J:CONO~TO

DISTANCIA
CONC.niT.

TOTAL
81l.UTO
",a

TOTAL
BRUTO

'"'"

PLUS AHTIGO%OAD rgRsaNAL ncnTCO ADXXlfIsTRUryo x SUBALTERNO

Ol"ICIAL 3' 60.855

OFICIAL 2' 61. 3U

Ean:cI1'.t.!BTA 60.109

,

900.630

•

60.042

67.817 1.017.255

87.801 1.317.015

87.799 1.316.985

96.903 1.453.545

100. lOS 1.501.620

113.864 1.707.960

110.770 1.661.550

112.316 1.6B4.740

109.912 1.648.680

108.628 1.629.420

106.750 1.601.250

101.585 1.523.775

102.670 1.540.050

105.560 1.583.400

,

2.S57

2.S57

2.857

2.857

2.S57

2. S57

2.857

2.S57

2 .857

2.857

2. S57

2.S57

2.857

2.857

2.857

36.542

4L038

49.122

39.104

45.671

13. 903

31L 267

21.678

29.163

47.574

38.019

41.848

44.381

24.706

ANEXO 4

,

60.709

43.282

55.779

43.282

55.779

5 60.709

6 60.855

61. SB5

7 61.384

61.885

8 61.885'OFICIAL l'

APUll. 3' Afio

APREN. 2" ÜO

l' JI o JI

APUB."" AÑO

ApUl! • 1" AÑo

CA T ~ 13,0 • 1 A

a.Los inte'1rllntes de las Coll:isiones de Valorac:ión tendrán acceso a la in
formación necesaria al objeto de efectyar las valoraciones con la mayor
obJetividad.
9. Como norma general, las Comisiones l"studiar"-n los casos atendiendo a
la fecha de su presentación., pudiéndose alterar dicho orden cuando la pro
pia Comisión considere que existen ratones para ello.
10. Las solicitudes de revisión recibidas serán analizadas pcr la respec
tiva Comisisión, decidiéndose en primera instancia si procede o no efec
tuar la valoración. En caso negativo, se info~ara de tal circunstancia
al trabajador solicitante, procediendo al archivo de la petición, sin
efectuar la nueva valoración.
11.Una vez efectuada la valoración, en los casos que proceda, se info~a

rá por escrito al interesado del resultado de la misma, enviándose copia
al Jefe del Departamento correspondiente.
12. Las valoraciones se deterlllinarán en todo momento por acuerdo unánime
de todos los miembros de la Comisión.
13. Todas l!ls tartl!ls, !lcutlrdos y conversaciones internas llevados /lo cabo
por 105 componentee de las Comnisioni!s de Valoración tendroin el carácter
de cont"ic1encialidad, con excepción de la puntuación o grado final, que
será el dato que se info~ará a los et.ctos.
14. 'El impre$o donde figure la valoración final, se tirlllará por todos 10$
miembros asistentes a la respectiva reunión.
15. CUando 1!l valoración de un puesto de trahajo, efectuada COnO conse
cuencia de una solicitud dI! revisión, represente otorgar a dicho puesto
un grado o puntuación superior, y ello comporte también la asignacion de
un :oalario puesto de trabajo superior al que tenia la persona que lo ocu
pa, las diferencias existentes se harán efectivas desde el dta l' del nes
en que la solicitud fu4 presentada en el Opto. de Personal.1'. Ninqu.n puesto de trabajo que haya sido revisado podrá volverse a valo
rar en un plazo inferior a un año. Caso de efectuarse por segunda vez la
valoración del mismo puesto de trabajo, est!l segunda resolución tendrá ca
rácter definitivo.
Se exceptuan de esta norma !lquellos casos en que $e produzcan cal:lbios en
las funciones del puesto, qu. a juicio de l!l Comisión justifique una nueV!l
valoración.
11. En el supuesto de que, una vez efectuada la solicitud de revi!dón, la
person!l solicitante cambi!lse de puesto d. trabajo, las diferencias econó
I'liC!lS, en su caso, se aplicarán desde el di!l l' del mes d. presentación
de la solicitud hasta la fech!l del cambio de puesto mediante un solo paqo,
actualizando la puntu!lción o el g'tado a las personas que estuvieran ocu
pando el puesto en es. IElOJ11.nto.
18. CUando el resultado de Un!l valoración deterllline una puntuación o grado
inferior o superior al existente con ante.rioricl.ad, sera la nueva califica
ción la. que se !lsignart al puesto, a p!lrtir de la fech!l de esta valoración
manteniéndose !l titulo personal la puntuación o grado a quienes estuviesen
ocupand.o l1ieho puesto en ese mlnlento, C\iando la valoración ofrezca un re
sultado infe:rior.

.ANEXO 2 DTOR. ,ING •• LICENC • 1.625 3.250 4.S15 6.500 8.125 9.750 11.375

PERITO 1.594 3.188 4.782 6.376 7.970 9.56. 11.158

S~L"RI08 XINIXOB • PERSONAL TJCFlQO "pKINISlRaTIYO y SVBALTERNQ
J21"B l'AD/ORG. x
).liALISTA 1.467 2.934 4.~01 5.868 7.335 8.802 10.269

DELIN.PROY2CTI8TA 1.436 2.812 4.J08 5.74. 1.180 S.616 10.052

CATEGORIA

ECONOl'.ATO TOTAL
SAL1oRIO PLUS DISTANCIA BROTO

BASE CONVE:NIO CONC.IlI'l' HES

TOTAL
!lROTO

'"'"

J'En 2' 1oO/ORGI.

CONTRAMABSTU y
KA28TRO TALLER

1.422 2.844 •• 266 5.688 7.110 S.532 9.954

1.376 2.752 4.12S 5.50. 6.880 S.256 9.632

DELINtNATJ:,TZCNICO.
Ol'. An. l' 1.370 2.740 4.110 5.4S0 6.850 8.220 9.590

CAPATAZ 1.291 2.582 3.S73 5.164 6.455

A. '1'. S. 1.351 2.702 4.053 5.404 6.755

OJUlENAlIZA/POIl.TBRO 1.251 2.502 3.753 5.004 6.255

.,
-'

.,
~,.

,.

9.037

B.953

9.233

9.457

8.757

9.2S9

9.009

8.785

9.110

8.988

8.869

8.904

8.757

8.106

7.722

7.746

7.674

7.530

7.914

7.962

7.506

7.860

7.602

7.704

7.632

7.5,06

1.255 2.510 3.765 5.020 6.275

t.25~ 2.502 3.753 5.004 6.255

1.267 2.53. 3.801 5.068 6.335

1.310 2.620 3.930 5.240 6.550

1.272 2.544 3.816 5.088 6.360

1.284 2.568 3.852 5.136 6.420

PLUS "NTIGtn;:pAP : URBOHU OBRERO

CHOl'ER C./t.ISTERO 1.287 2.574 3.S61 5.14S 6.435

D2L1NEANTl!, TECNICO.
Ol'. 100. 2'.AG. VENTAS 1.327 2.654 3.981 5.308 6.635

C:CARGAOO 1.319 2.6J8 3.9~7 5.276 6.595

ALK1oC. ,AUJ:.1lDKVO.
R.FOTOO.,CALC•• CON8. 1.279 2.558 3.837 5.116 6.395

OJ'ICIAL l'

OFICIAL 2'

o:FIeIAL 3;'

ESPECIALISn

T2LEJ'ONISTA

P E ° JI

2.191.635
2.108.340
2.066.700
2.025.030
1. 983.405
1.941. 720
1.879.155
1. 847.9.0
1.834.830
1.816.710
1.775.040
1.743.795
1.722.975
1. 722.975
1. 702.095
1.660.455
1.660.455
1.5S7.465
1.587.465
1.660.455
1.597.980
1.525.020
1.525.020
1.444.605
1.316.9S5
1.681.260
1.63S1.635
1.639.470
1.618.815
1.5.5.885
1.545.870
1.524.975

146.109
140.556
137.780
135.002
132'.227
129.448
125.277
123.196
122.322
121.114
118.336
116.253
114.865
11~. 865
113.473
110.697
110.697
105.831
105.831
110.697
106.532'
101. 668
101.668
96.307
87.199

112.084
109.309
109.29S
107.921
103.059
103.05S
101. 665

2. S57
2.857
2.857
2.857
2.857
2.S57
2.857
¡lo S51
2.857
2.857
2.857
2.857
2.S57
2.S57
2.857
2. S57
2.857
2.857
2.851
2.857
2.851
2.857
2.857
2.857
2.857
2.857
2.857
2.8S7
2.857
2.857
2.857
2.857

71.SS0
66.133
6•• 902
65.739
62.96-4
61.403
58.566
58.070
58.081
56.873
51. 926
49.843
4B.455
4S.S42
48.192
4S.416
45 .• 16
.0.550
40.550
45.416
42.602
37.73S
37_.73B
31.671
29.163
41.989
45.140
46.204
.4.033
39.965
3S.963
38.40.

71.402
70.966
70.021
66.406
66.406
65.188
63.854
62.269
61.384
61. 384
63.553
63. 553
63.553
63.166
62.424
62. ~24
62.42.
62.424
62.424
62.4H
61. 073
61.013
61.073
55.179
55.779
61.238
61. 312
60.237
61.031
60.237
61. 238
60.404

DIRECTOR
INO. ,t.ICENC. ,KEIHCO
PERITO INDUSTlUAL
DELINEAN'rI: PROYECT.
JE!'E l' 1lD. 't ORG.
JEFE 2' 1lD. Y ORa.
CONTRAM.,XTRO.TALLZR
ENCARGADO
CAPATAS "A"
CAPATAZ
TECNICO ORG. l'
DELInANT2 l'
01". l' AOKVO.
A. T. S.
DELINEANTE 2'
ol". 2' AOMVO.
TECNICO ORO. 2'
01". 2' 1oOKVO. "B"
TECNICO ORG. 2' "B"
AGENTl!: DB nlfI'AB
REPROD. YOTOGUJ'.
CALCADOR
AUXILIAR. AOXVO.
ABPIRAX'1'JI 17 ÜOS
ABPIllANTB l' .ISíOa
CHOFO CAXIOH
CONSERJJI
OJUlEHANZlo
AlJIACENERO
PORTERO
LISTERO
TELZFONISTA

.... '
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ANEXO 7

rucro 19M EnMQMIlfARIA

BOE núm. 127

• P T

•
•
e

D

•
P

•
•

J

•
L

•
•
o

P

IXPOUB........
13.666

15.248

16.794

18.410

19.992

21. 575

23.152

24.735

26.315

27.893

29.475

31.059

32.638

34.219

3.5.802

37.391

TOTAL.....
'"'"

163.992

182.976

201.528

220.920

239.904

258.900

277.924

296.820

:115.180

334.716

353.700

372.708

391.656

410.628

429.624

448.764

e ), T r; Q o R 1 ~

!NGENIERO,LICENCIADO,KEDIOO
pl:1U'1'O IJroVSTJUAL
DELZm:AII'1'E noYEC't:ISTA
JEFE l' 1-DK., OJlG. Y UfA1,IaTA
JEFE 2' AI»l. Y ORGAX1DCI01f
CON'tR.llJU.Z5TRJ:, JQZS'l'RO 'l'&LUl'a
""CBBGADO
OPATl.:I " .."
CAUTAS
'rECHICO OJlGANU1CIOJl l'
OELIHZANTB l'
O~ICIAL l' ADKINI8TRATIVO
A. '1'. 8.•
DELINZAN'l'E 2'
ol'. 2' ADX., TECN. OllG. 2' "A"
OV. 2' ADH., '1'EOl'. ORG. 2' "S"
UPRODUCTOR FO'1'OGIlAJ'ICO
AOJ::. 1onKVO •• CALCADOR
ASPIRA!lTIl DE 11 AAoa
18PUlANTB DE 16 A90B
CONSERJE Y ORDEHUZA
AIoKAcEnao
LISTERO
caona CUlO.
TELU'OlUSTA

OFICIAL DS l'
OPICIAL DI: ;l'
OPICIAL nJ: :J'
ESPECIALISTA
PBOH
APJtZHDXlI 4" aifo
Al'JtZlro1% ,. do
U'UNtiIlI 2. ASO
APR!:1mXlI 1" aifo

ANEXO 8

COLmoo. l'

1.98:6
1.952
1.907
1.873
1.796
1.776
1. 708
1.686
1.671
1.637
1.611
1.594
1.594
1.556
1.522
1.462
1.427
1. 378
1.280
1.175
1.451
1.466
1.395
1.528
1. 356

1.403
1.354
1.315
1.265
1.082
1.194
1.082

'H
",

COLOKNA 2'

2.345
2.303
2.251
2.210
2.126
2.096
2.022
1.998
1.980
1.939
1.908
1.S87
1.887
1.S45
1.804
1.731
1.699
1.637
1.525
1.399
1. 729
1. 741
1.658
1.8U
1.616

1.693
1.635
1.588
1.527
1.306
1.441
1.306
1.009

'"

.,

~,

,

ANEXO 6

PI OS PENOSO ronco y FJ::LIGBQSO X 'LVI g:u ljOOlPO PLUS JiOC1UlUlQ

PUM PI JWQIM;¡JNT9 • PUSQNAL OIBDO
I

¡.

CATEGORIA 1/2 1 Y J... 1 ~ 1/4 1 7 1/2 1 Y 3/4
IKPOil.Ta

ME8 K.E.

OFICIAL l'

PJlJ:ctO HORA PJl.IlO..
FIJA A PUTIR ACT.

50,01

PRECIO lIOiI.A
AC'l'. EJlTlt!:

tiC-70

4,20

PRECIO HORA A
PAJl.'l'ZR DE ACT.

'10·01

6,81

. ESPECZALIsTA 2.759

10.073 13.539 lOS ESPECIALI8TA

9.898 13.539 108 l' B o •

9.711 12.800 101 APR!:1mIlI ,. Y 4. A&o

9.657 12.800 101 APREHDIlI l. Y 2" aifo

ENCARGADO

SODLTERNO

OF1CZ1L l'

OPZCZAL 2'

OFICIAL 3'

P E O H

2.916

2.815

2.878

2.828

2.775

2.713

5.832

5.630

5.756

5.656

5.549

5.518

5.426

7.290

7.038

7.195

7.070

6.936

6.898

6.783

8.748

8.445

8.634

8.484

8.324

8.277

8.139

10.206

9.853

9.496 11.561 "

OFICIAL 2'

OFICIAL "

40,70

35,90

30,60

21,80

21,80

18,40

3,59

2,18

2,18

1,84

6,55

5,85

4,92

3,54

3,54

2,99

."

' .

INCREMENTO
EORA EXTRA 21 "

"MOHU p!j UCTORU CMTtLLUSp,L "

PLua PtfEBTA Dl KAJl,CJlA J'AC'tORIA C.B. I Precio hora trabajada _ 43,62

lERSQBAL S{ceXON PI XANTtX;¡MXCKTQ

CA'l'EGOR.IA
DIFJUI.. aoiI.A
NOJUtAL-J:rnA

l'LtfS
UBPOHSA8IL.

VACACIOl!l:8

D' COClm PROno

OzaPLUA!UEBTO A CASftLLB18BAL
IPr_eio por 41&)

923,- PTAS.

792,- PTAS. -.
.
',.

a 8 ;¡ , TI' e 1 a 'o C ;¡ a L

ANEXO 9
OFICIAL l'

OPICIAL Z'

OFICIAL "

EBPEC1ALZ8'l'A

CAPATAZ

701

...
'"
'"

14 .065

14.065

U.06S

14 .065

14.065

14.065

14.065

".,..
,..
".,..
".,.. AYUDA Z8COu.a (Pr_eio bijo)

AYODA DI8XIlroIDO l'SIQtflCO

"""""".....
,

IMPORTa
l'OR PAGO

9.709

65.000

TOTAL

'"'"
9.709

130.000
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PAGA DE U8Zll'TIaxo , 16. JJ&

LOTE DE nVIDAD 1 4.700

Ih~~IZACIOH TRASLADO

-Plus V!viell.4a 1 625.000
-compra Vivienda 1 700.000

P • • • •

19,5 ptas.

4.873,- ptas.

(CECE) y por la Confederación de Centros de Educación y Gestión (EG),
en representación de las Empresas del sector, y de otra, por FETE-UGT.
USO, FSIE, UTEP y Ce. OO., en representación de los trabajadores del
mismo. como consecuencia de la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social de Madrid número 9, en fecha 5 de marzo de 1991, procedimiento
417/1990. promovido a instancia de la Confederación de Centros de
Educación y Gestión contra los Sindicatos FETE-UGT, USO, FSIE,
CC.Oo., UCSTE. ELA-STV y la Asociación Empresarial CECE, declaran
dose mediante ella el derecho de la Confederación aCClOnante a estar
presente en la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo de
la Enseiíanza Privada y, en su consecuencia, declarando, asimismo. la
nulidad del citado Convenio Colectivo al desconocerse por los codeman
dados la legüimacióm negociadora de la Confederación de Centros de
Educación y Gestión.

Firme tal sentencia en 26 de abril de J991 al desistir del recurso de
casación anunciado por la Federación de Enseñanza de Ce. 00, en 20
de marzo de igual año, procede dictarse la presente Resolución,

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prirnero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 199L-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

TOTAL

"'0

n.676

4.700

625.000
700.000

IMPORTE
POJI; i'7I.GO

2.165,- ptas.

1.354,· ptas.

1.354,- pta••

'"""'RO
PAGOS

ANEXO 10

OT89' CONCJ:PTO' nUllIll¡1 Jli

DIETA CC»I:PLETA

COKIDA

VIII CONVENIO COLECTIVO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA

PLUS COKPEN8ACIOll PO!:8TO DS TR1BUO 15

COHl'LEJaNTQ CALU'ICACIOll' TRABAJO lS
TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

(

.-

...

al preescolar integrado.
bl Educación General Básica.
el BUP y cau,
d} Formación Profesional 1 y 11.
e} Educación Permanente de Adultos.
fl Enseilanz<'ls especializadas: Idiomas, Pe1uqueria y/o estética

y otras.
Q} Coleqios Hayores y Henores, Residencias de estUdiantes y

Residencias juveniles.
h} Centros sociales.
i) centros de ense-nanz!l de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

y otro1'l centrol' que impartan ensefianzas homologadas a cOal••
quiera de las enumeradas en los apartados al a q). ambos
inclusive.

CAPITULO PRIMERO

AKBlTOS

Articulo 11:' IImbito territorial.- El presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio del Estado ESpllftOl. Quedan
excluidas como matpria de neqociaci6n en Convenios de ámbito
inferior salarios y vacaciones. La jornada se ajustará a lo
dispuesto ell el articulo 21.
En aquellas Comunidades Autónomas en las que se asionen
complementos de módulos superiores al módulo del Hinisterio de
Educación y Ciencia, los Sindicatos y la patronal nsoociarAn su
reparto.
1:11 aquellas Qtras en las que los módulos establezcan salarios
sllperiores para el pF)fesorado, se ap1icarin estos en lUQar
de los fijados en el presente Convenio, en los niveles concerta
dos.

Articulo 22 Ambito funcional.- Quedarin afectados por el
presente Convenio los Centros de Ensefianza Privada, cualquiera
que sea el carActer y nacionalidad de la Entidad titular, en los
que se impartan las siguientes actividades educativas:

Articulo 31:' Ambito personal.- Este convenio afectar! a todo
el PQrsonal, en r~1imen de contrato de trabajo, que preste SUs
servicios en y para un Centro de tmsefianza, cua1qúiera que sea
la Entidad titular del mismo.

ajhoraa

lS

"
II

II

IIjtll!lltl\l'OS

aOMa PROUA'J'A (Portaros)

PLUS J'EBTIVOB TRABAJADOB (Portaroa)

PLUS COXPENSJIICIOII CA'1'EOOR.IA

13357

CCKP!:NSACIOH 'l'JtASt.A1lO (o.laqaclori•• l

l'UKA DELEGACIOKES ( ..qúD \:)

PLUS DEDICACIOll' ESPECIAL

RESOLUC/ON de 10 de abril de 1991. de la Subsecreta
ria de Trabajo y Seguridad Social, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso~administralivo

número 309/1990 interpuesto contra la Resolución de 24
de octubre de 1989 del Tribunal Coordinador número 1 de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ges
tión de la Administración de la Seguridad Social convoca
dos por resolución de la Secretaría de Estado para la Ad
ministración Pública de 28 de abril de 1989 ((Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 d.e mayo).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias, ha sido interpuesto recurso número de
autos 309/1990, por don Timoteo Peláez Garcia, contra la Resolución
de 24 de octubre de 1989 del Tribunal número I Coordinador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social. convocados por Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de abril de
1989 «((Boletin Oficial del EstadO») de 6 de mayo).

En cumplimiento de lo ordenado por esa Sala. se emplaza a todas
aquellas personas que en la realización del segundo ejercicio de los
que componen dicha prueba, hayan obtenido 12,85 puntos y los que
superaron tal puntuación, a fin de su comparecencia en los referidos
autos si a su derecho conviniera.
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Madrid, 10 de abril ue 1991.-EI Subsecretario de Trabajo y Segu
ridad Social. Segismundo Crespo Valera.

RESOLVCJON de 17 de maro de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se acuerda la inscripción y
publicación del V/JI Conl'cnio Colectiro para la Enseñan:a
Privada

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo de la Enseftanza Privada
para los años 1989, 1990 'j 1991, suscrito con fccha 22 de abril de 1990,
de una parte, por la Confederación Española de Centros de Enseñanza

Articulo 40 Ambito temporal. El ámbito temporal del 1
presente Convenio será desde el 1 de enero de 1.989 has~a el 31
de Diciembre de 1.991,
Los efectos econ6micos se aplicarán con carácter retroactivo de
1 de Enero de 1.990.

Lo!: acuerdos referidos a las vacaciones entrarán en vigor a
partir del 1 de Julio de 1.990.

Al finalizar el año 1.990, se negociarán las revisiones salaria
les para el a~o de 1.991.

En dichas revisiones, en los centros concertados, se fijará el
salario anual del personal docente teniendo en cuenta la desvia
ci6n del I.P.C. previsto para el año anterior y que recono%can
las administraciones Educativas.
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